
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 1222237/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CELEBRACiÓN DEL "ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPOS 
MULTIFUNCIONALES EN RÉGIMEN DE ALQUILER, CON DESTINO AL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

1.- ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1.- LEGISLACiÓN APLICABLE. 

El presente acuerdo marco así como los contratos derivados de él se regirán por las 
cláusulas contenidas en este Pliego y para todo lo no previsto en él, por la normativa 
vigente en materia de contratación administrativa; así, fundamentalmente, por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, (en lo sucesivo TRLCSP), el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la L.C.S.P. y por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo R.G.C.A.P.), en 
todo lo que no se oponga al TRLCSP. 

En su caso serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
materia de contratos del Sector Público de Aragón, modificada por la Ley 3/2012, de 8 de 
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
la de la Unión Europea. 

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los 
contratos. ' 

2.- ENTIDAD CONTRATANTE. 

La entidad contratante es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACiÓN. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

4.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

5.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO. 

www.zaragoza.es/contratos


Es objeto del presente acuerdo marco el suministro de equipos multifuncionales 

(copiadoras, impresoras y escáner), para su contratación en régimen de arrendamiento 

mediante la modalidad de pago por página y alquiler, con destino al Ayuntamiento de 

Zaragoza, según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 

conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 


El acuerdo marco se divide en los 3 lotes siguientes: 


Lote A: equipos multifuncionales de bajo volumen. De 20 a 35 páginas por minuto en 

blanco y negro/color. 

Lote B: equipos multifuncionales de medio volumen. De 36 a 50 páginas por minuto en 

blanco y negro/color. 

Lote C: equipos multifuncionales de'alto volumen. De 51 a 65 páginas por minuto en blanco 

y negro/color. 


Las empresas podrán optar libremente a los lotes que estimen oportunos, siendo 

independientes cada l;Ino de ellos. 


Cada uno de los lotes recaerá sobre tres licitadores, siempre que exista un número 

suficiente de licitadores, correspondientes a los que obtengan las mayores puntuaciones en 

la valoración. 


A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 

Comisión Europea la codificación correspondiente es: 37442900-8: máquinas 

multifuncionales. 


6.- VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO. 

El valor estimado del presente acuerdo marco a los solos efectos de determinar el 
procedimiento de licitación y su publicidad es de 926.000,00 €. El citado ,importe tiene 
carácter orientativo y no vinculante. 

I . .El tipo de licitacion, IVA excluido, para cada uno de los lotes es e siguiente: 
ALQUILER MES 

(SIN FAX) 
ALQUILER MES 

(CON FAX) 
COPIA B/N COPIA COLOR 

LOTE A 60 65 0,006 0,04 
LOTE B 80 85 0,006 0,04 
LOTE C 100 105 0,006 0,04 

mpo rt es maxlmos en euros con IVA 
ALQUILER MES 

(SIN FAX) 
ALQUILER MES 

(CON FAX) 
COPIA B/N COPIA COLOR 

LOTE A 72,60 78,65 0,00726 0,0484 
LOTE B 96,80 102,85 0,00726 0,0484 
LOTEC 121,00 127,05 0,00726 0,0484 

El importe y el número de equipos estimados para cada uno de los lotes a lo largo de los 
t - d' ' dl tA dM I " tcua ro anos e vigencia e presen e cuer o arco es e slgUlen e: 

NUMERO DE EQUIPOS IMPORTE ESTIMADO 
SIN IVA (4 AÑOS DE 

CONTRATO 

IMPORTE ESTIMADO 
CON IVA (4 AÑOS DE 

CONTRATO 
DERIVADO) DERIVADO) 



LOTE A 197 633.000 € 765.930,00 € 
LOTE B 40 270.000 € 326.700,00 € 
LOTE C 2 23.000 € 27.830,00 € 

El Ayuntarpiento de Zaragoza no se compromete a adquirir un número mínimo ni máximo 
de los equipos multifunción que resultaran seleccionados. Los equipos a instalar 
dependerán de las necesidades de los diferentes Servicios de este Ayuntamiento. 
El precio de adjudicación del Acuerdo Marco será el de la oferta, no obstante, en los 
contratos derivados de él, las empresas podrán mejorar a la baja los precios ofrecidos en 
este Acuerdo. 

7.- DURACIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS DERIVADOS. 

La duración del presente Acuerdo Marco es de cuatro años contados a partir del día 
siguiente a la firma del contrato. 

Los contratos de alquiler, que se deriven del Acuerdo Marco, tendrán una vigencia de 
cuatro años a contar desde el día siguiente a la instalación de los equipos, prorrogables por 
un año más por mutuo acuerdo de las partes. 

8.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

Los precios unitarios adjudicados permanecerán vigentes durante toda la duración del 
acuerdo marco, no procediendo revisión de precios. 

9.- GARANTíA DEFINITIVA .. 

Los adjudicatarios del acuerdo marco deberán constituir garantía definitiva por importe de 
300 € por cada lote. . . 

En cada contrato derivado del acuerdo marco que se realice se exigirá la constitución de 
una garantía definitiva por un importe equivalente al 5% del importe de adjudicación de 
cada contrato. 

10.- CONFIDENCIALIDAD 

Tanto los licitadores como el adjudicatario se comprometen a tratar de forma confidencial 
toda la información que pudieran conocer como consecuencia de su relación con el 
Ayuntamiento, en lo referido a las infraestructuras, servicios y sistemas objetos del presente 
contrato. 

JI. FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

11.- MODALIDAD CONTRACTUAL. 

El procedimiento de adjudicación del presente acuerdo marco es el de procedimiento 
abierto, al que se refieren los artículos 138,' 157 y 197 del TRLCSP, conforme a la 
justificación que obra en el expediente de contratación (artículo 109.4 del TRLCSP). 

La Administración no podrá contratar verbalmente (artículo 28 del TRLCSP) . 

12.- APTITUD Y CAPACIDAD. 
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Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas , españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74, 75 Y 77 de 
TRLCSP. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 55, 58 Y 59 del TRLCSP, respectivamente. 

13.- DOCUMENTACiÓN EXIGIDA. 

1.- Para participar en este procedimiento abierto, el licitador deberá presentar la 
documentación exigida en la Oficina administrativa indicada en el anuncio de licitación o 
por medio del Servicio de Correos, con los requisitos y justificación exigidos en el arto 
8004 del RG.C.A.P., todo ello dentro del plazo establecido en el citado anuncio. En ·el 
supuesto de que el día de terminación del plazo fuera sábado o festivo, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente hábil. 

2.- Se presentarán tres sobres cerrados (1, 2 V 3), con la documentación que se 
especifica en esta cláu~ula, indicando en cada uno el nombre y apellidos de quien firme 
la proposición y el carácter con el que lo hace -si se efectúa en nombre propio o en 
representación de otra persona o entidad- de forma legible, el CIF, el domicilio a efectos 
de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asimismo, se especificará en los sobres el objeto 
del contrato y los lotes a los que se presenta. 

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, 
ordenado numéricamente. 

3.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo 
ningún pretexto. Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en quince 
días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el arto 152 del 
T.RL.C.S.P., relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La 
retirada de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 d) del 
TRLCSP. 

4.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición en el plazo señalado en el 
anuncio de licitación. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. El 
incumplimiento de estas limitaciones dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones por él suscritas (artículo 145.3 del T.RL.C.S.P.). 

5.- El licitador deberá presentar la documentación requerida con los requisitos de 
fehaciencia exigidos en la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro 
de Acreditaciones Documentales de Contratistas del Ayuntamiento de Zaragoza. 

6.- Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida 
oficialmente al castellano (art. 23 del RG.C.A.P.). 
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7.- La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación 
incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

8.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son 
los siguientes: 

SOBRE 1.- DOCUMENTACiÓN ADMINISTRATIVA: 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del DocLJmento Europeo 
Único de Contratación en las condiciones previstas en la opción A), o bien presentar la 
documentación que se indica en la opción B). 

El licitador sólo deberá incluir en el Sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado, entre una de las 2 siguientes: 

A) Las empresas licitadoras podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos previos de 
acceso mediante la presentación de una DECLARACiÓN RESPONSABLE que siga el 
formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
establecido por el Reglamento (UE) nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, 
de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario 
normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I al 
presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los 
datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar 
el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 
adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que 
se trate. 
En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 

B) APORTACiÓN DOCUMENTACIÓN.- Los documentos podrán presentarse mediante 
fotocopias, salvo las declaraciones responsables que deberán ser originales. En este 
caso, el licitador se compromete a aportar los originales o copias compulsadas en el 
caso de ser propuesto como adjudicatario. 

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del 
Ayuntamiento de Zaragoza, eximirá al licitador de la presentación de la documentación 
acreditada en dicho Registro, aportándose junto con el certificado de inscripción, 
declaración responsable de vigencia de los datos. 

1°._ Personalidad y capacidad del empresario.

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es


~ ~!I!goza 

1.- Empresarios españoles.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura 
de constitución, y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le 
sea aplicable. Si no lo fuera, la acreditación de la capacidad se realizará mediante la 
escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional, 
inscritos en el correspondiente registro oficial. 

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I. o el 
documento que lo sustituya legalmente. 

2.- Empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea.- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación (artículo 72.2 del TRLCSP). 

3.- Otras empresas extranjeras.- La capacidad de obrar de las restantes empresas 
extranjeras no incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga 
constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el 
tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática 
Permanente española indicativo de que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con 
la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables 
a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP. 

2°._ Representación de los licitadores. 

Cuando el licitador no actúe en nombre propio· o se trate de sociedad o persona jurídica, 
habrá de aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la proposición 
económica tiene poder bastante para comparecer ante la Corporación Municipal y 
contratar con ella en nombre y representación de la persona o entidad de que se trate. 
Este poder habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando proceda con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de este Registro. 

En todo caso el documento de ap0geramiento deberá ser debidamente bastanteado por 
letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

3°._ Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

Los licitadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que no 
se hallan comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de prohibición 
para contratar, que se establece en los artículos 60 y 146.1. c) del TRLCSP. 

La Administración contratante podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad y 
exactitud de esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del 
contrato. 

Cuando se trate de Estado miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el espacio 



economlco europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse conforme a lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 73 del TRLCSP. 

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizará por los medios 
establecidos en el artículo 73.1 del TRLCSP. 

4°._ Declaración de los lotes a los que concurre. 

El licitador deberá expresar, mediante una declaración, el lote o lotes a los que presenta 
su oferta. . 

5°._ Certificación acreditativa de las obligaciones de Seguridad Social. 

Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al 
corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal 
laboral que trabaje a su servicio, todo ello en los términos del artículo 60.1 d) Y 146.1 c) 
del TRLCSP y 14 del RG.C.A.P. 

El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá 
aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación 
administrativa, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que acrediten 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, todo ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 151.2 del TRLCSP y del artículo 15 del RG.C.A.P. 

6°._ Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en la 
fecha de licitación, en el Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo 
exigido en los artículos 60.1.d) del TRLCSP y 13 del RG.C.A.P., así como el justificante 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico 
especial y con el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración 
responsable, no obstante, el empresario que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa, deberá aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de 
documentación administrativa, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar del 
siguiente a aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que 
acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las citadas obligaciones de 
conformidad con lo señalado en el artículo 146.1 c) y 151.2 del TRLCSP y artículo 15 del 
RG.C.A.P. 

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en 
otra Administración ' distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación 
aportada. 

7°._ Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. 

La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica se justificará por alguno 
de los medios previstos en los artículos 75 y 77 del TRLCSP, que se acreditará 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 



Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos deberá ser al menos de: 

Lote 1: 237.375 € (IVA excluido). 
Lote 2: 101.250 € (IVA excluido). 
Lote 3: 8.625 € (IVA excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años que 
sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario publico o privado de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando 
el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste. El 
importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el año de mayor 
ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igualo similar naturaleza que los 
del contrato es: 

Lote 1: 110.775 € (IVA excluido). 
Lote 2: 47.250 € (IVA excluido). 
Lote 3: 4.025 € (IVA excluido). 

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art 63 T.R.L.C.S.P.), exigirá 
demostrar que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios 
mediante la exhibición del correspondiente documento de compromiso de disposición, 
además de justificar su suficiencia por los medios establecidos anteriormente. 

En caso de resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios 
que ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrán ser sustituidos por causas 
imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la 
correspondiente autorización de la Administración. 

8°._ Empresas con trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social 
y entidades sin ánimo de lucro. 

Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas 
por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en 
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento, siempre 
que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto 
de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, para ello deberán 
presentar la correspondient~ documentación acreditativa. 

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición 
más ventajosa acrediten tener relación laboral con, personas con discapacidad en un 
porcentaje superior al 2 por 100, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el 
licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 
plantilla. 

9°._ Uniones Temporales de Empresas. 
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Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una 

unión temporal (U.T.E.), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar 

adjudicatarios de acuerdo con el arto 59 del TRLCSP, los documentos a aportar serán los 

generales enumerados en los apartados precedentes respecto a cada una de las 

empresas o profesionales que la constituyan. 


Además, cada uno ellos deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a los 

artículos 54, 75 Y 77 del TRLCSP, acumulándose a efectos de la determinación de la 

solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los 

integrantes de la misma. 


Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en 
ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de 
cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal, caso de resultar adjudicatarios (artículo 59 del TRLCSP). 

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 
empresas o profesionales componentes de la Unión. 

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas o profesionales 
pertenecientes a Estados de la Unión Europea ó signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se estará a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 66' del 
TRLCSP. 

Cuando participen en la U.T.E. empresas o profesionales extranjeros no comprendidos 
en el apartado anterior será de aplicación lo establecido en el artículo 59.4 del TRLCSP. 

10°.- Jurisdicción competente. 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias. 

11°.- Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo 
empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a 
un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 
En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este 
sentido. 

12°.- Los licitadores deberán presentar declaración de compromiso de justificar que 
poseen póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros por 
importe de 400.000,00 €, la cual deberán aportar en caso de resultar adjudicatarios. 

13°.- Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta 
las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, 
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio 
ambiente. 

14°.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 140.1 del TRLCSP, 
los licitadores deberán indicar la información considerada confidencial en la oferta 
presentada siguiendo el modelo que aparece como anexo VII al presente Pliego. Esta 
circunstancia deberá ademas reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de 
cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. Los documentos y 



datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter 
confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses 
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o 
bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de 
Datos de carácter personal. De no aportarse esa declaración se considerará que ningún 
documento o dato posee tal carácter. 

15°.- Datos a efectos de notificaciones telemáticas: En el caso en que se prevea la 
posibilidad de realizar notificaciones telemáticas y el licitador consienta que se utilice 
dicho sistema de notificaciones telemáticas en el procedimiento de adjudicación y 
ejecución de este contrato deberán rellenarse los datos correspondientes previstos en el 
anexo VI, de este pliego de acuerdo con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Para ello, las personas que allí se 
identifiquen deberán contar con D.N.I. electrónico o cualquier otro certificado electrónico 
equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá 
consultar la información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
En caso de no consentir la utilización de medios electrónicos a efectos de notificación 
deberá expresarse así en el citado Anexo. 

SOBRE 2.- DOCUMENTACiÓN A INCLUIR PUNTUABLE MEDIANTE CRITERIOS DE 
JUICIO DE VALOR. 

Deberá incluirse en este sobre: 

- Software de gestión: El software de gestión de estos equipos se refiere a la gestión 
centralizada de contraseñas, realización de informes, control de costes por usuarios y 
grupos de usuarios, seguridad centralizada, configuración centralizada, etc. 

- Formación: La formación en las caracterísitcas de los equipos y el aprovechamiento de 
todas sus funcionalidades es indispensable para el uso diario. Por tanto, cuanto mejor y 
más adecuado sea el plan de formación, tanto para el personal técnico del Servicio de 
Redes y Sistemas como para el usuario final, mejor será el aprovechamiento de los 
equipos. 

Quedarán excluidos del orocedimiento de licitación aauellos licitadores que 
presenten documentación en el sobre 2 de la que pueda deducirse, directa o 
indirectamente, aspectos a valorar en el sobre 3. 

SOBRE 3.- DOCUMENTOS A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACiÓN DE FÓRMULAS. 

Deberá incluirse en este sobre, siguiendo el modelo que aparece como anexo I al 
presente pliego la siguiente información: 

- Precio: La oferta más económica es la más ventajosa. En igualdad de funcionalidades 
será el precio el factor decisivo de la valoración. 

- Características técnicas: dado que los equipos deben cumplir con todas y cada una de 
las características técnicas mínimas, hay algunas de ellas, dadas nuestras necesidades, 
cuya mejora aumenta las funcionalidades del equipo, estas características como la 
velocidad, resolución, capacidad de ,disco duro, etc, se especifican en dicho anexo y son 
aquellas cuya mejora se valorará. 

Las ofertas de cada equipo en cada uno de los lotes deberán presentarse, 
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inexcusablemente, en los modelos que se incluyen en el Anexo I del presente Pliego. No 
será admitida ninguna oferta que no se ajuste a ellos y que no cumplimente la totalidad 
de los datos exigidos. 

Cada licitador podrá presentar oferta a la totalidad o solo a alguno/s de los lotes 
establecidos pero únicamente un modelo por lote. 

14.- MESA DE CONTRATACiÓN. 

1.- Composición. 

Presidente: D. Miguel Ruiz León, Coordinador del Área de Economía y Cultura 

Vocales: 
- D. José Ignacio Notivoli Mur, Interventor General Municipal. 
- D. Carlos Navarro del Cacho, Letrado Consistorial que ejerce las funciones 
de Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal. 
- Un Concejal de los Grupos políticos no integrados en el equipo de gobierno 
municipal que por turno correspqnda. 
- Da Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de Contratación y 
Patrimonio. 
- Da Azucena Ayala Andrés, Jefe del Servicio de Contratación. 

Secretarios: D. Carlos Sanjuán Casamayor, Jefe de la Unidad de Contratación y Da 
Lourdes Longas Lafuente, Jefe de la Unidad de Inventario y Patrimonio, 
indistintamente. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia 
de los titulares, éstos serán sustituidos por: 

El Presidente por Da Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de Contratación y 
Patrimonio; El Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal por Luis Garcia-Mercadal y Garcia 
Loygorri Letrado de la Asesoría Municipal o uno de los letrados de la Dirección de 
Servicios Jurídicos que en la actualidad son D. Eduardo Bermudo Fustero; Da María 
Josefa Aguado Orta; DO Maria Cruz Moreno Moreno y Da María Pilar Membiela García; 
El Interventor General por los siguientes funcionarios de la Intervención, D. Luis Zubero 
Imaz, Jefe del Departamento de la Intervención; Da María José Piñeiro Antón, Jefe del 
Servicio de Control y Fiscalización y Da Ana de la Hera Garbati, Adjunta al Jefe del 
Servicio de Control y Fiscalización. 

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el 
Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores 
considere conveniente en razón de sus especiales conocimientos técnicos, que podrán 
asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, sin que tengan la consideración de miembros 
de la Mesa de Contratación, ni otra función qu~ la de informar y asesorar de forma no 
vinculante. 

2.- Constitución.- Para la válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá la 
presencia del Presidente y Secretario, Interventor General y del Jefe de la Asesoría 
Jurídica Municipal o, en su caso, de quienes les sustituyan, y en todo caso la mitad, al 
menos, de sus miembros. 
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3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los 
asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente. 

De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará fe el Secretario de la 
misma. 

4.- Normas de funcionamiento.- Salvo las especialidades contenidas en los apartados 
anteriores, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano 
colegiado, se regirá en su procedimiento, además de por la normativa especifica de 
contratación administrativa, por lo establecido en el Capítulo 11 del Título " de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

15.- ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES POR PARTE DE LA MESA CONTRATACiÓN. 

1.- Apertura de pr9posiciones.- Constituida la Mesa en la forma prevista en la cláusula 
anterior, con carácter previo a la apertura de las proposiciones económicas, aquella 
procederá al examen y calificación de la documentación administrativa presentada por 
los licitadores en tiempo y forma en el sobre 1. 

2.- Exclusión de la licitación.- Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables 
en la documentación presentada lo comunicará a los interesados por fax o 
electrónicamente a través de los medios que los licitadores hayan indicado en su oferta, 
concediéndoles un plazo no superior a tres días para su subsanación o corrección. No 
serán subsanables los defectos que afeCten a la documentación a incluir en el sobre 2 y 
3. Los restantes documentos del sobre 1 que den lugar a subsanaciones tendrán que 
estar expedidos con fecha anterior a la apertura de proposiciones o bien referirse al 
requisito de que se trate con referencia a la misma fecha. 

De igual forma, la Mesa podrá recabar del empresario la presentación de la 
documentación complementaria o aclaratoria de la ya aportada, concediendo un plazo de 
cinco días naturales para ello. 

3.- Apertura en acto público del sobre 2. En el lugar, el día y hora comunicado, la 
Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de los sobres 
correspondientes a las propuestas sujetas a evaluación previa por criterios de valoración 
mediante juicio de valor e invitará a los liCitadores que asistan al acto o a quien 
legalmente les represente, para que comprueben la no alteración de los sobres 
correspondientes a las mismas. Con carácter previo se dará cuenta ·del resultado de la 
calificación de la documentación administrativa. 

Este acto finalizará con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a 
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas 
acerca del desarrollo del acto de apertura. 

4.- Apertura y lectura del sobre 3. En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de 
Contratación procederá en acto público a la apertura de los sobres correspondientes a 
los documentos sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 

Asimismo, y también con anterioridad a la apertura del sobre 3, la Presidencia de la 
Mesa invitará a los licitadores que asistan al acto o a quien legalmente le represente, 
para que comprueben la no alteración de los sobres y se dará cuenta del resultado de la 
ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. 
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Este acto finalizará con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a 
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas 
acerca del desarrollo del acto de apertura. 

5.- Emisión de informes. Los técnicos municipales examinarán y calificarán, conforme a 
las prescripciones previstas en el pliego, las ofertas presentadas cuando la Mesa se lo 
encomiende. Una vez terminada su actuación presentarán un informe suficientemente 
razonado que permita, con su redacción y motivaciones fundamentar una propuesta de 
resolución. Antes de que la Mesa formule propuesta de adjudicación, podrá solicitar 
cuantos informes considere precisos a tal efecto. 

6.- La Mesa o el Órgano de contratación podrán solicitar al licitador aclaración sobre la 
oferta presentada o si hubiera de corregir manifiestos errores materiales en la redacción 
de la misma y siempre que se respete el principio de igualdad de trato sin que pueda, en 
ningún caso, modificarse los términos de la oferta. De todo lo actuado deberá dejarse 
constancia documental en el expediente. 

7.- Quedarán excluidas y no serán objeto de valoración las ofertas que no cumplan con 
alguna prescripción técnica exigida o incumplan alguna clausula exigida en el presente 
Pliego. 

Será causa de exclusión de la licitación, en concreto, los casos en que el Software de 
Gestión no cumpla las siguientes funcionalidades obligatorias: 

1.- Comunicación automática al proveedor de avería del equipo para su 
intervención. 
2.- Acceso web a las averías e incidencias de los equipos. 
3.- Comunicación automática al proveedor de fungible en mínimo para su 
suministro 
4.- Acceso web a contadores de los equipos (por tamaño de papel, por ByN y 
por color) como mínimo de los últimos dos años: diario, mensual y anual. 

8.- Criterios de valoración.- Los criterios de valoración de las propuestas son los que 
se establece!"! en el presente Pliego yen el anuncio de licitación. 

9.- Valoración de las ofertas.- Para el ejercicio de sus funciones, la Mesa podrá solicitar 
cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrá solicitar estos informes 
cuando considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones 
técnicas de los pliegos, de conformidad con lo previsto en el artículo 160.1 TRLCSP. Las 
propuestas que no cumplan las prescripciones técnicas exigidas no serán objeto de 
valoración. 

10.- Propuesta de adjudicación.- La Mesa, vistos los informes requeridos, formulará la 
propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera un empate en la 
puntuación entre dos o más licitadores y no se hayan previsto criterios de desempate, o 
cuando previstos y aplicados el empate persistiera, este se dirimirá a favor de la empresa 
que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que este no 
sea inferior al 2 %; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un 
menor porcentaje de trabajadores temporales, siempre que este no sea superior al 10 %, 
y persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas 
prácticas en materia de igualdad de género, o, en última instancia, a través de un sorteo. 



A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la 
documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo d.e 
cinco días naturales para su aportación. 

16.- PUBLICIDAD DEL RESULTADO DE LAS MESAS DE CONTRATACiÓN Y 
NOTIFICACiÓN A LOS LICITADORES AFECTADOS. 

El resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificación, admisión o 
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil del contratante, que actuará como tablón 
de anuncios. Se excluirá aquella información que no sea susceptible de publicación de 
conformidad con la legislación · vigente. Todo ello, sin perjuicio de la comunicación o 

. notificación, según proceda, a los licitadores afectados. 

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público, 
si fuera posible por encontrarse algún representante de la empresa presente en dicho 
acto o, en su defecto, con arreglo a los restantes procedimientos establecidos en los 
artículos 42 y 43 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Dicho acto podrá ser recurrido potestativamente mediante el recurso especial del arto 40 
del T.R.L.C.S.P. y de la Ley 3/11, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón, el cual deberá interponerse en el registro del órgano de 
contratación o en el del órgano competente para resolver (Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de quince días hábiles a computar desde el 
día siguiente a aquél en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción o 
desde la recepción de la notificación si con anterioridad no se ha tenido conocimiento de 
la infracción, sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito 
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado 
ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del 
recurso. 

AlternatiVamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a ·computar desde el día 
siguiente al de su notificación. 

17.- MODIFICACiÓN DE LA PERSONALIDAD JURíDICA DE LA EMPRESA 
LICITADORA. 

Si durante la tramit~ción del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la 
extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la 
transmisipn de su patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el 
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 
escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad 
y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las condiciones 
exigidas en el presente pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

18.- VALORACiÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se aplicará el 
siguiente baremo: 
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1.- CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLICACiÓN DE FÓRMULAS: hasta un 
máximo de 80 puntos a repartir entre cada unode los siguientes apartados: 

1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 65 puntos. 

Lote A: Para el cálculo de la puntuación se contemplan 3.000 copias/mes en Blanco y 

Negro y 300 copias/mes en color. 

Lote B: Para el cálculo de la puntuación se contemplan 10.000 copias/mes en Blanco y 

Negro y 1.000 copias/mes en color. 

Lote C: Para el cálculo de la puntuación se contemplan 20.000 copias/mes en Blanco y 

Negro y 2.000 copias/mes en color. 


Se aplicará para la asignación de puntos la siguiente fórmula: 


Puntuación = 

65x«(P1 +P1 F)/2+COPBNxP2+COPCOLxP3)/«P1 0+P1 OF)/2+COPBNxP20+COPCOLx 


P30» 


donde: 
P1 = Precio Mínimo Alquiler Mes (Copiadora+lmpresora+Escáner) 
P1 F= Precio Mínimo Alquiler Mes (Copiadora+lmpresora+Escáner+Fax) 
P2= Precio Mínimo Copia B/N 
P3= Precio Mínimo Copia Color 
P10= Precio Oferta Alquiler Mes (Copiadora+lrnpresora+Escáner) 
P10F= Precio Oferta Alquiler Mes (Copiadora+lmpresora+Escáner+Fax) 
P20= Precio Oferta Copia B/N 
P30= Precio Oferta Copia Color 
COPBN= Copias Blanco y Negro según Lote 
COPCOL= Copias Color según Lote 

1.2.- Características técnicas: hasta un máximo de 15 puntos. 

Velocidad en Blanco y Negro: hasta 6 puntos 

Puntuación=(Velocidad en B y N / Velocidad Máxima en B y N)x6 

Velocidad en Color: hasta 3 puntos 

Puntuación=(Velocidad en ColorNelocidad Máxima en color)x3 

Cuando las velocidades de los equipos presentados sean superiores a la máxima del lote 
se considerará como velocidad del equipo ofertado la velocidad máxima del lote. 

Memoria RAM: hasta 1 punto 

Puntuación=(Memori~ .~M del equipo/RAM máxima)x1 
.~ ,~ 

Bandejas de cassette además de las dos mínimas exigidas: hasta 2 puntos 

Puntuación=(Bandejas del equipo/Bandejas máximas )x2 

Finalizadores además de los exigidos: hasta 2 puntos 

Puntuación=(Finalizadores del equipo/Finalizadores máximos)x2 



Velocidad del procesador: hasta 1 punto 

Puntuación=(Procesador del eq uipo/Procesador máximo )x1 

2.- CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: hasta un máximo de 20 
puntos. 

2.1.- Prueba de los equipos: hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorarán los siguientes parámetros: 
- Integración en la infraestructura municipal, especialmente en las aplicaciones 
de Administración Electrónica: protocolos o scripts para el escaneo del 
documento y su almacenamiento en red, generación de botones en el panel 
para automatización de tareas. Hasta un máximo de 7 puntos. 
- Facilidad de manejo. Hasta un máximo de 3 puntos. 

Existen equipos en el mercado de los cuales se conocen sus funcionalidades, su 
capacidad de integración con el resto de elementos de la infraestructura 
informática municipal y su economía. En el caso de que de alguno de los equipos 
ofertados se desconociesen estas características se probarán in situ para valorar 
su capacidad de integración en la infraestructura informática municipal y su 
facilidad de manejo para los usuarios. 

En la fase de análisis de las ofertas recibidas y en el caso de que fuera necesario 
en el proceso de valoración la prueba "in situ" de los elementos ofertados, los 
servicios técnicos competentes de este Ayuntamiento podrán solicitar el depósito 
de cualquiera de los equipos presentados por un periodo de treinta días para la 
realización de las pruebas que se estimen pertinentes, con especial referencia a los 
aspectos de conectividad a los sistemas informáticos municipales. 

En caso de no ser necesaria la prueba "in situ" de los elementos ofertados se 
valorará en base a la información técnica, correspondiente a los parámetros que se 
indican o los que consten en la web del fabricante. 

2.2.- Software de Gestión: hasta un máximo de 6 puntos. 

Se valorarán las siguientes funcionalidades del' software de gestión centralizada de 
los equipos: 

- Usuarios ByN y color centralizados. Hasta un máximo de 2 puntos. 
- Configuración y distribución automática de parámetros. Hasta un máximo de 
2 puntos. 
- ~eneración de informes (control de costes). Hasta un máximo de 2 puntos. 

2.3.- Formación: hasta un máximo de 4 pLintos. 

Se valorará un plan de formación que indique las materias y contenidos a tratar 
para cada tipo de usuario (usuario básico, usuario avanzado y administrador). 

19.- POSIBILIDAD DE OFERTAR VARIANTES. 

No se admiten variantes. 
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20.- IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DEL CONTRATO QUE DEBER ABONAR 
EL ADJUDICATARIO. 

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la licitación hasta 
un importe máximo de 1.500,00 € para los anuncios en los correspondientes Boletines 
Oficiales. 

21.- GASTOS A ABONAR EN CASO DE RENUNCIA O DESISTIMIENTO. 

En caso de renUncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los 
gastos en que hubiese incurrido. No obstante, esta indemnización no superará en ningún 
caso el límite de 2.000,00 € en total, para todos los licitadores en su conjunto. 

22.-INFORMACIÓN A LOS LICITADORES. 

Cuando sea weciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere 
el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, 
seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas,' siempre que dicha 
petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. 
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto 
en el anuncio de licitación. 

23.- PLAZO MíNIMO DE GARANTíA. 

El mantenimiento de los equipos, objeto de los lotes de este procedimiento abierto, se 
efecutará en el lugar de trabajo donde preste servicio la máquina y el adjudicatario 
deberá mantenerlos en perfecto funcionamiento a lo largo de todo el periodo de vigencia 
del contrato, de forma que si las reparaciones que efectuase a lo largo de este periodo 
no proporcionasen el nivel de calidad de servicio requerido, en la oferta, el Ayuntamiento 
de Zaragoza podría exigir su sustitución por otros nuevos. 

Se deberá especificar en la oferta el tiempo máximo de parada por reparación de averías 
en horas y días por año, así como el tiempo máximo de respuesta del servicio técnico 
que nunca será superior a cuatro horas. Estos datos no se tendrán en cuenta en la 
valoración. 

111. ADJUDICACiÓN 

24.- REQUISITOS PREVIOS A LA ADJUDICACiÓN. 

1.- El órgano de contratación o la oficina administrativa autorizada requerirá a los 
propuestos como adjudicatarios para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
siguiente documentación justificativa: 

1) Justificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe de 300,00 € por 
lote correspondiente al acuerdo marco. La garantía se podrá constituir en la forma y 
efectos regulados en la cláusula 25 de este pliego y los artículos 95 a 103 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

2) Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su 
caso. 
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3) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social mediante la aportación de certificados expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta obligación 
a aquellos licitadores que hubieran presentado las correspondientes certificaciones con 
la documentación administrativa y que conserven vigencia en la fecha de formalización 
del contrato. 

4) Se justificará también por el contratista que se ha cubierto la responsabilidad civil y 
daños a terceros. 

5) Documento por el que se designe a un responsable técnico de la empresa 
adjudicataria para las actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato y que 
será el interlocutor con el Servicio de Redes y Sistemas del Ayuntamiento. 

6) Si se hubieran aportado fotocopias en el sobre 1 de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos, se presentarán los originales o fotocopias 
compulsadas. 

7) Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del· contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano 
de contratación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado el órgano 
de contratación procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por 
el orden en que hayan sido clasificadas las ofertas. Previamente o en el mismo acto, el 
órgano de contratación deberá declarar que entiende que el licitador que ha presentado 
la oferta económicamente más ventajosa, ha retirado su oferta y consecuentemente 
queda excluido del procedimiento de licitación. Dicho acto, que deberá ser motivado, se 
notificará al licitador. 

2.- En los supuestos en los que la propuesta de adjudicación recaiga sobre una unión de 
empresarios o sobre una agrupación de e'stos con el compromiso de constituir una 
sociedad, el plazo para presentar la documentación referida anteriormente .además de la 
escritura de constitución pública de la unión temporal de empresas o sociedad y 
nombramiento de representante o apoderado con poder bastante será de veinte días 
M~~. . 

25.- GARANTíAS. 

1.- La constitución de la garantía definitiva requerirá resguardo acreditativo del depósito 
en la Caja del Ayuntamiento, a favor de éste, ajustado a los anexos 11, 111, IV, Y V que se 
insertan er:t este pliego, en el que consta que el aval será pagadero al primer 
requerimiento del Servicio de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento. 

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados por 
la Intervención General, tras lo cual se unirán al expediente. 

Dicha garantía podrá ser constituida: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sUJeclon, en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo del TRLCSP. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valore~ anotados se depositarán en la Tesorería 
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Municipal, en la forma y con las condiciones que. las normas de desarrollo del TRLCSP 
establezcan. 

b) Mediante aval" prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo del TRLCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la Tesorería Municipal. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo del TRLCSP establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la Tesorería 
Municipal. 

2.- En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse 
por una o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la 
cuantra requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

26.- ADJUDICACiÓN. 

1.- El órgano de contratación adjudicará el acuerdo marco, a tres empresas por lote, 
siempre que exista un número suficiente de licitadores, de conformidad con la propuesta 
de la Mesa. 

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación prevista en la cláusula anterior, en 
resolución motivada que se notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente se 
publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 151 del TRLCSP. 

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

2~- El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciories. 

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los licitadores tendrán 
derecho a retirar su proposición. 

3.- El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que .figuren en 
el pliego. 

La renuncia a la celebración del acuerdo marco o el desistimiento del procedimiento en 
los términos del artículo 155 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicaci9n 
notificándolo a los licitadores e info.rmando a la Comisión Europea cuando el contrato 
haya sido anunciado en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

4.- Contra la adjudicación, podrá interponerse en vía administrativa recurso especial en 
materia de contratación a que se refiere el arto 40 del TRLCSP, el cual deberá 
interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente 
para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de 
quince días hábiles a computar desde la remisión de la notificación. 



La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito 
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado 
ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del 
recurso. 

La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del 
expediente de contratación. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día 
siguiente al de su notificación. 

5.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas 
sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. 
Adjudicado el contrato, las proposiciones de los licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios quedarán a disposición de los interesados. 

27.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 

1.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con 
exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. En ningún caso, se podrán incluir en el documento en que se 
formalice el contrato cláusuJas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación. 

2.- El contrato se perfecciona con su formalización y, en ningún caso, podrá iniciarse el 
contrato sin su previa formalización. 

3.- La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles 
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización 
del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución 
del recurso hubiera levantado la suspensión. 

28.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la 
garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
·indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al siguiente licitador 
clasificado a quien deberá requerirsele en los términos del artículo 151.2 del TRLCSP, 
sin que quepa declarar desierta la licitación siempre que exista una oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos .. 
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IV. RÉGIMEN JURíDICO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO 
MARCO. 

29.- PROCEDIMIENTO. 

1.- Solo podrán celebrarse contratos derivados de este acuerdo marco entre el 
. 	 Ayuntamiento y las empresas seleccionadas de cada lote y no se podrán introducir 

modificaciones sustanciales respecto de los términos establecidos en las prescripciones 
señaladas en el acuerdo marco. Estos contratos se adjudicaran conforme a lo previsto 
en el artículo 198 del TRLCSP. 

2.- El procedimiento que habrá de seguirse para la adjudicación de los contratos de 
suministros sujetos al acuerdo marco será el siguiente: 

Se solicitará oferta a todos los adjudicatarios del lote correspondiente del qúe se vaya a 
tramitar el contrato derivado, y la adjudicación del mismo, se realizará al adjudicatario 
que obtenga la máxima puntuación, teniendo en cuenta la oferta económica presentada 
y los criterios val,orados para el Acuerdo. 

La valoración de las ofertas de los contratos derivados se realizará teniendo en cuenta 
todos los criterios que constan en el presente Acuerdo Marco: Precio, Características 
Técnicas, Pruebas, Software de Gestión y Formación. En caso de no variar las 
presentadas en el Acuerdo Marco se recogerán las valoraciones del Acuerdo Marco. Una 
vez realizado se adoptará por el órgano de contratación acuerdo por el que se le 
adjudique el suministro del concreto contrato. 

3.- Los contratos se formalizarán mediante el correspondiente contrato administrativo, sin 
que sea necesario observar el plazo de espera previsto en el artículo 156.3 del TRLCSP. 

30.- EJECUCiÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO. 

1.- El suministro se efectuará con estricta sujeción a estos pliegos, así como a los 
pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su 
interpretación diere al contratista la Administración, que habrán de formularse por escrito 
o así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal. 

2.- La entrega de los bienes o productos objeto de contrato, se efectuarán en el tiempo y 
lugar fijados en la clausula 32 de este pliego. 

3.- Los gastos relacionados con el transporte de los bienes objeto del suministro serán a 
cargo del adjudicatario del contrato. 

4.- La entrega se entenderá efectuada cuando el bien haya sido efectivamente recibido 
por el Servicio destinatario del mismo, sin perjuicio de que la recepción se formalice 
conforme a lo previsto en la cláusula 41. En el periodo comprendido entre la entrega y la 
recepción formal del bien mediante Acta, el Servicio destinatario del suministro 
comprobará la calidad de los bienes suministrados de conformidad con las 
determinaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas y con la propuesta del 
adjudicatario del contrato. 

5.- La instalación y montaj~ de los bienes suministrados serán a cargo del adjudicatario. 

6.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de entrega ofertado. Caso 
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de sobrepasarse el plazo establecido por causas imputables al contratista, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP. 

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización 
por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la 
demora del contratista 

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por 
parte de la Administración. 

7.- Las empresas adjudicatarias se comprometen a que los modelos ofertados tengan 
una vigencia de fabricación superior al periodo de tres años especificados, como periodo 
de vigencia, en el presente Pliego de Condiciones. En caso de que alguno de los 
modelos adjudicados dejara de fabricarse antes de finalizar dicho periodo, se deberá 
comunicar al Ayuntamiento de Zaragoza y éste tendrá la opción de aceptar en el mismo 
precio un modelo sustitutorio de aquel, que iguale o mejore las prestaciones, o rescindir 
el contrato. 

31.- DURACiÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS MACRO 

Los contratos de alquiler derivados del Acuerdo Marco tendrán una vigencia de cuatro 
años a contar desde el día siguiente a la instalación de los equipos, prorrogables por un 
año más por mutuo acuerdo expreso de las partes. En cualquier caso, la duración de 
dichos contratos, incluida, en su caso, la posible prórroga, quedará condicionada a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

32.- PLAZO DE ENTREGA. 

En todos los contratos derivados del Acuerdo Marco, la empresa adjudicataria dispondrá 
de un plazo máximo de 30 días para el suministro, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de la firma del contrato. Este plazo podrá ampliarse a 60 días dependiendo del 
número de unidades a suministrar. 

El incumplimiento por parte de la Empresa de dicho plazo podrá dar lugar a las 
penalizaciones previstas en el artículo 212 del TRLCSP. 

El lugar de entrega será la dependencia municipal que se indique. 

33.- GESTiÓN MEDIOAMBIENTAL 

El adjudicatario aplicará cuantas medidas preventivas sean necesarias para evitar la 
generación de impactos medioambientales negativos durante la realización de los 
trabajos y, en caso de que éstos se produjesen, adoptará las medidas correctoras 
necesarias para subsanarlos, corriendo por su cuenta cuantos gastos se deriven de la 
adopción de las mismas. 

Asimismo, el adjudicatario se obliga al cumplimiento de cuanta regulación de contenido 
medioambiental sea aplicable a los equipos objeto del contrato. Será de su 
responsabilidad la adecuada gestión y tratamiento, de acuerdo con la normativa en vigor, 
de toda clase de residuos, envases y restos de embalajes cuyo origen sea consecuencia 
de cualquier actividad relacionada con el contrato. 
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V.- RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACiÓN y EL CONTRATISTA. 

34.- SUPERVISiÓN DEL CONTRATO. 

Para coordinar las actuaciones técnicas objeto del presente contrato el responsable del 
Ayuntamiento será el Jefe del Servicio de Redes y Sistemas. . 

35.- CESiÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

1.- No se admite la cesión de los contratos derivados del acuerdo marco. 

2.- El adjudicatario del contrato podrá subcontratar la ejecución parcial del mismo, 
siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el 60 por 100 del 
precio del contrato. 

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la 
Administración la intención de celebrar los subcontratos , señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar, la identidad del subcontratista y justificando 
suficientemente su aptitud. 

3.- En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los artículos 226, 227 Y 228 del 
T.RL.C.S.P. 

36.- SUSPENSiÓN DEL ACUERDO MARCOI CONTRATOS 

1.- El Ayuntamiento podrá acordar la suspensión de la ejecución por razones de interés 
público, así como por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 216 del TRLCSP. 

2.- Igualmente los adjudicatarios podrán suspender la vigencia del acuerdo marco por 
demora en el pago de los suministros realizados en los casos establecidos en la Ley y 
con los efectos determinados en la" misma. 

3.- En los casos de suspensión, se levantará un acta en la que se consignarán las 
circunstancias que la han motivado yla situación de hecho derivada de la suspensión. 

37.- MODIFICACiÓN DEL ACUERDO MARCOI CONTRATOS 

1.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el mismo por razones de interés 'público, cuando se justifique 
suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del 
apartado 1 del artículo 107 del T.RL.C.S.P., siempre que no se alteren las condiciones 
esenciales de la licitación y adjudicación. Sólo se podrán introducir las variaciones 
estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la licitación y 
adjudicación en los supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 del 
T.RL.C.S.P. 

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser 
acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto 
en los artículos 211 del T.RL.C.S.P. y 102 del RG.L.C.S.P. y formalizarse en documento 
administrativo con arreglo a lo señalado en el arto 156 del T.RL.C.S.P., previo reajuste 
de la garantía definitiva, en su caso. 
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Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 30.7 de este Pliego en relación a 
los modelos sustitutorios. 

2.- El acuerdo del órgano de contratación de modificar el acuerdo marco se publicará, en 
todo caso, en el Boletín Oficial y perfil en que se publicó la adjudicación, figurando las 
circunstancias que lo justifiquen, su alcance y el importe del mismo, con el fin de 
garantizar el uso adecuado de esta potestad. 

Igualmente, esta decisión se notificará a los licitadores que fueron admitidos, incluyendo, 
además, la información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de modificación de no ajustarse a los 
requerimientos legales. 

3.- No serán susceptibles de recurso especial en materia de .contratación los actos de los 
órganos de . contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no 
previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 del 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sea preciso realizar una vez 
adjudicados los contratos tanto si se acuerdan como si no la resolución y la celebración 
de nueva licitación. 

38.- DERECHOS DEL CONTRATISTA. 

1.- El contratista tendrá entre otros, los siguientes derechos: 

a) Al abono de las facturas conformada's derivadas de los respectivos contratos en los 
plazos previstos en el artículo 216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 11/2013, de 26 
de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo yen la disposición transitoria sexta del TRLCSP. 

b) Al abono de los intereses de demora en el pago de las facturas conformadas, en la 
forma prevista en el artículo 216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 11/2013, de 26 de 
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación 
de empleo. 

c) A suspender el cumplimiento del acuerdo marco por demora en el pago de las facturas 
conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses. 

d) A suspender el cumplimiento de los contratos derivados por demora en el pago de las 
facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses. 

e) A conocer de la aplicación de los bienes suministrados durante el plazo de garantía, 
en la forma prevista en el artículo 298.2 del TRLCSP. 

f) A exigir responsabilidades al Ayuntamiento por daños en los bienes entregados, hasta 
su recepción formal. 

g) A subcontratar parcialmente el suministro conforme se indica en la cláusula nO 35 de 
este pliego. 

h) A la devolución de la garantía definitiva del acuerdo marco una vez finalizado el plazo 
de vencimiento del mismo. 

A la devolución de las garantías definitivas constituidas para cada contrato, una vez 
recibido el suministro, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 
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garantía sin que resultasen responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la 
misma, previa instrucción del correspondiente expediente. 

i) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y de los respectivos contratos 
cuando la demora en el pago sea superior a ocho meses, y al resarcimiento de los 
perjuicios originados por esta qemora. 

j) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y de los respectivos contratos 
derivados del mismo por las causas recogidas en los artículos 223 y 299 del TRLCSP, 
con los efectos señalados en el arto 225 de la misma Ley. 

k) A eje~citar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los 
artículos 223 y 299 del TRLCSP, con los efectos señalados en el arto 225 del TRLCSP. 

1) A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del 
acuerdo marco por incumplimiento de la Administración. 

m).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración. 

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad 
financiera que este señale. 

39.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

1.- Obligaciones del contratista. 

El contratista estará obligado a: 

a) Ejecutar el acuerdo marco y los contratos derivados del mismo de conformidad con 
este pliego y con el de prescripciones técnicas, que incluirá todos los elementos 
auxiliares necesarios que, por'su poca entidad y dificultad de definición previa, no figuren 
expresamente en la composición del suministro. 

b) Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo 
establecido enel arto 219 y en el título V del Libro I del T.R.L.C.S.P. 

c) Cumplir el plazo de entrega fijado para la efectividad del suministro en la forma 
señalada en el contrato. 

d) No efectuar suministros no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber 
. sido aprobados por el órgano de contratación. 

e) Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura". 

f) Reintegrar al Ayuntamiento los pagos satisfechos por los bienes suministrados cuando 
éstos presenten vicios o defectos imputables al contratista y su reparación o reposición 
no se presuma suficiente para el fin al que responda el objeto del contrato. 

g) Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, y demás 
gravámenes y exacciones 'que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes, 
con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución. 

h) Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté 
incluido en el pliego de prescripciones técnicas y el presente pliego. 



i) Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de 
personas con discapaCidad y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto 
en la normativa sectorial como en los pliegos que rigen la presente contratación, 
pudiéndose estos extremos ser comprobados por la Administración en cualquier 
momento de la ejecución del contrato. 

j) Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se 
verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose 
a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

k) Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar 
los subcontratos en la forma indicada en la cláusula 35. 

. . 
1) El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, 
toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

m) Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de los pliegos administrativos y 
técnicos que rigen el contrato y de la normativa de aplicación. 

2.- Penalidades: 

La falta de adecuación a lo previsto en las características técnicas recogidas en la oferta 
efectuada dará lugar a la resolución del contrato y a la retención de la fianza. 

3.- Responsabilidades del contratista. 

El contratista será responsable de los vicios o defectos de los bienes suministrados hasta 
la finalización del plazo de garantía, con el derecho del Ayuntamiento a reclamar la 
reposición de los que resulten inadecuados o su reparación-cuando ésta sea suficiente. 

4.- Nombramiento de responsable 

El Adjudicatario nombrará un responsable técnico que será el interlocutor con el Servicio 
de Redes y Sistemas del Ayuntamiento. 

5.- Condiciones especiales de ejecución: Cláusulas de género 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
$existas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, 
diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

El incumplimiento de esta condiCión especial de ejecución se considera como falta grave 
y se sancionará con una penalidad del 1,5% la primera infracción y entre el 1,5% Y el 
2,5% en el caso de reincidencia o acumulación anual. 
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Este porcentaje se aplicará a la mensualidad en la que tuvo lugar la infracción y se 
descontará en la certificación del mes siguiente a la fecha de la comunicación de la pena 
para el órgano de confratación. 

La acumulación de infracciones de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
podrá dar lugar a la resolución del contrato. . , 

Para las penalidades será precisa la audiencia del adjudicatario imponiéndose por el 
órgano de contratación. 

40.- SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS. 

1.- Los suministros complementarios no se considerarán incluidos en el objeto del 
contrato ni, consiguientemente, podrán incorporarse como modificación del mismo. 

2.- Los suministros complementarios; para que puedan ser efectuados por el proveedor 
inicial, habrán de constituir una reposición del suministro ya efectuado o bien una 
extensión de éste cuando un cambio de proveedor pudiera dar lugar a la adquisición de 
material con características técnicas incompatibles con el ya suministrado o generar 
desproporcionadas dificultades técnicas de uso o mantenimiento. 

3.- Estos suministros serán objeto de contratación diferenciada con arreglo al 
procedimiento legalmente establecido en el artículo 173.c) del TRLCSP. 

41.- RECEPCiÓN DEL SUMINISTRO. 

1.- La recepción de los bienes que constituyen el suministro objeto de los respectivos 
contratos marco habrá de ser formalizada mediante la correspondiente Acta de 
recepción, en el plazo de un mes desde la entrega del bien, suscrita por el responsable 
del contrato o en su caso por el técnico competente del Servicio gestor del contrato al 
que se ha entregado el bien, el contratista y por el funcionario designado por la 
Intervención General, cuando esta haya optado por la asistencia, siempre que resulten 
conformes con los Pliegos que hayan servido de base para la adjudicación. 

2.- Si a la recepción de los bienes suministrados se observaran defectos susceptibles de 
subsanación se hará así constar en el Acta de recepción suscrité;l así mismo por la 
Jefatura del Servicio destinatario del suministro, el contratista, y el funcionario designado 
por la Intervención General, cuando haya optado por la asistencia, indicándose al 
contratista las instrucciones que a tal efecto procedan, éste Acta servirá, en su caso, de 
notificación del requerimiento para subsanación de defectos o para la sustitución de los 
mismos cuando ésta sea la ,opción del contratista. 

3.- El contratista podrá optar por la sustitución de los bienes suministrados cuando sea 
requerido para que proceda a la subsanación de defectos. 

El plazo señalado para la efectividad del suministro no se entenderá cumplido hasta que 
se lleve a cabo la subsanación de defectos o la sustitución de los bienes suministrados. 

4.- En el supuesto de que los defectos se estimen como no subsanables se requerirá al 
contratista para que proceda a la sustitución de los bienes suministrados. Este 
requerimiento no, interrumpirá el plazo de entrega señalado. 

42.- RÉGIMEN DE PAGOS. 
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De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre 
exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha 
Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea 
igualo superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el 
artículo 4 de la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se 
refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades no incluidas en la 
relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Redes y 
Sistemas se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de FaCturas Electrónicas de la Administración General del 
Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003644 Servicio de Redes y Sistemas. 


El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo Acta 
de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación del suministrador (nombre 'o razón social, y D.N.L o N.LF.) a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano 
de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza al que se han entregado 1.0$ bienes suministrados, número y fecha de factura, 
descripción del suministro efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, con desglose de cada uno de los artículos que recoge, debiendo aparecer el 
LV.A de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.Aaplicable e importe total más 
LV.A. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del 
IV.A deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, 
acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas se emitirán al inicio de cada mes por el correspondiente alquiler. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo 
de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del 
TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 

http:www.zaragoza.es
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11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

V. EXTINCiÓN Y LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO. 

43.- RESOLUCiÓN DEL ACUERDO MARCO Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS 
DEL MISMO. 

1.- Serán causas de resolución las señaladas en los artículos 223 y 299 del T.R.L.C.S.P. 
A los efectos del artículo 223, párrafo h), del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
,Sector Público, se considerara causa de resolución del contrato el incumplimiento de la 
obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos o riotorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que 
tenga conocimiento con oCasión del mismo. 

2.- Además los contratos marco podrán ser resueltos por el órgano de contratación 
cuando se produzcan incumplimientos del plazo de entrega que impidan o dificulten la 
satisfacción de las necesidades a las que responda el -objeto del contrato, siempre que el 
órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades señaladas en el 
artículo 212.6 del T.R.L.C.S.P. ' 

3.- No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo de entrega 
alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación 
podrá acordar la resolución del mismo, salvo que mantenga la ejecución del mismo con 
imposición de nuevas penalidades. . . 

4.- La falta de adecuación a lo previsto en las características técnicas recogidas en la 
oferta efectuada dará también lugar a la resolución del contrato y a la retención de la 
fianza. 

5.- En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las 
integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del arto 223 a) y b) del 
T.R.L.C.S.P, la Administración estará facultada para exigir el ' cumplimiento de las 
obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la Unión Temporal o 
acordar su resolución. 

6~- La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa 
audiencia al contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen del 
Consejo Consultivo de Aragón. También será necesaria la emisión, con carácter previo, 
de los informes establecidos en el artículo 109 del R.G.C.A.P .. 

44.- EXTINCiÓN POR CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS MARCO. 

El contrato se extinguirá de forma normal con la efectividad del suministro contratado, de 
acuerdo con los pliegos que hayan servido de base para su adjudicación, siempre que se 
haya formalizado su recepción, y sin perjuicio de las responsabilidades por vicios o 
defectos recogidos en la cláu~ula 39, apartado 3 de este pliego. 

45.- DEVOLUCiÓN DE LA GARANTíA. 
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Finalizado el acuerdo marco, se procederá a la devolución de la garantía definitiva del 
mismo y, por lo que respecta a los contratos derivados del acuerdo marco, se procederá 
a su devolución una vez vencidos los plazos de garantía siempre y cuando no resultasen 
responsabilidades que hubieren de ejercitarse sobre la misma, quedando el contratista 
exento de responsabilidades por razón de los bienes suministrados. 

46.-INCAUTACIÓN DE LA GARANTíA. 

1.- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 100 del 
T.R.L.C.S.P.): 

a).- De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 del TRLCSP. 
b).- De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los 
gastos originados a la Administración por la demora del contratista en él cumplimiento de 
sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 
ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 
c).- De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo que en él o en el TRLCSP esté establecido. 
d).- De la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo 
de garantía que se haya previsto en el contrato. 

2.- La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del 
TRLCSP. 

47.- BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE FISCALlDAD. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 
2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas 
interpuestas que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en 
los llamados paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos 
legalmente establecidos, como delitos de blanqueo de capitales, fraud.e fiscal o contra la 
Hacienda Pública, según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o 
avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una. Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y 
evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la 
falsedad de la declaraGÍón de la empres(i contratista o subcontratista de no tener ninguna 
relación financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones 
descritas en el apartado primero, se considerará falta grave con imposición de 
penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato de acuerdo con. la previsión del 
artículo 223.f) del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) y se incoará expediente 
de prohibición de contratar según la previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por 
incumplimiento de cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
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referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

VI.- RÉGIMEN JURíDICO. 

48.- OTRAS NORMAS DE APLICACiÓN. 

Además de las disposiciones recogidas én la cláusula 1 de este pliego, el contratista 
deberá de observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que 
pueda afectar a los trabajos objeto, del contrato y a su ejecución. También deberá 
observar la normativa reguladora de las relaciones laborales y de seguridad e higiene en 
el trabajo y la correspondiente a Prevención de Riesgos Laborales. 

A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral 
con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna 
respecto de las obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando 
las medidas que en su caso adopten sean consecuencia directa o indirecta del 
cumplimiento, incumplimiento, interpretación o resolución del contrato., 

49.-INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

1.- Corresponderá al órgano de contratación la interpretación de los contratos que se 
adjudiquen con la aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
de prescripciones técnicas, y pondrán fin a la vía administrativa los acuerdos que al 
efecto se adopten, previa audiencia al contratista e informe del Consejo Consultivo de 
Aragón si aquél formula oposición. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación 
en el ejercicio de esta prerrogativa legal serán inmediatamente ejecutivos. 

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.3 del R.G.C.A.P., los pliegos de 
prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los 
pliegos de cláusulas administrativas. 

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por 
contradicción o falta de correspondencia entre este pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y el de prescripciones técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia al 
contratista" por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa. . 

50.- JURISDICCiÓN Y RECURSOS. 

El presente pliego y el de prescripciones técnicas pOdrán ser recurridos potestativa mente 
mediante el recurso especial del artículo 40 del T.R.L.C.S.P. El recurso deberá 
interponerse en ,el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente 
para resolver (TACPA), en el plazo de quince días hábiles a computar desde el día 
siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a disposición de los licitadores, 
sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/11, 
de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en 
aquellos contratos de suministros cuyo valor estimado supere los 100.000 euros. 

La interposición del recurso especial, deberá anunciarse previamente mediante escrito 
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado 
ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del 
recurso. 



Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día 
siguiente al de su notificación. 

1. C. de Zaragoza a 20 de febrero de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 



ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D........................................................... .. ..... .. ..... ....... ...... .. ....................................... ...... vecino de 
................................... con domicilio en calle ................................................. nO ................. , NIF n° 
.... ................................. .. en nombre propio (o en representación 
de ............ ....... ....... ....... .... ...................... .... .................................... ........ , con domicilio social en 
........................................................ y CIF nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO .......... : de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la celebración del "ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES, EN RÉGIMEN DE ALQUILER CON 
DESTINO AL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, LOTE ............... ", Y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y 
acepta expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por.un los siguientes precios unitarios: 

~OTE 
l=MPRESA 
MARCA 
~ODELO 

OFERTA ECONÓMICA. 


ACUERDO MARCO (I.V.A. excluido) 
ALQUILER MES 

COPIADORA+lMPR 
ESORA+ESCANER 

ALQUILER MES 
COPIADORA+lMPR 
ESORA+ESCANER+ 

FAX 

COPIA BLANCO Y 
NEGRO 

COPIA COLOR 

MPORTE (CON 3 
pECIMALES) 

ACUERDO MARCO (I.V.A. incluido) 
ALQUILER MES 

COPIADORA+lMPR 
ESORA+ESCANER 

ALQUILER MES 
COPIADORA+IMPR 
ESORA+ESCANER+ 

FAX 

COPIA BLANCO Y 
NEGRO 

COPIA COLOR 

MPORTE (CON 3 
pECIMALES) 

CARACTERISTICAS 
~ELOCIDAD BLANCO Y NEGRO EN 



i=>PM 
~ELOCIDAD COLOR EN PPM 
NUMERO DE BANDEJAS DE 
~ASSETTE 
NUMERO DE HOJAS POR CASSETTE 
NUMERO DE HOJAS BANDEJA 
MUL TIPROPOSITO 
¡ZOOM (MIN Y MAX) . 
~ESOLUCION EN PPP COMO 
~OPIADORA . 
RESOLUCION EN PPPCOMO 
MPRESORA 

RESOLUCION EN PPP COMO 
ESCANER 
GRAMAJES (MIN y MAX) 
NUMERO DE HOJAS A GRAPAR EN 
SALIDA 
NRO DE BANDEJAS DE SALIDA EN 
I=INALlZADOR 
TIEMPO DE CALENTAMIENTO 
TIEMPO PARA PRIMERA COPIA 
TIEMPO DE RETORNO DESPUES DE 
REPOSO 
VELOCIDAD DEL PROCESADOR EN 
GHZ 
TAMAÑO DEL DISCO DURO EN.GB 
rrAMAÑO DE LA MEMORIA EN GB 
~APACIDAD ALIMENTADOR 
~UTOMATICO 

TIEMPOS HORAS DIAS AL ANO 
rrlEMPO MAXIMO DE PARADA POR 
~EPARACIÓN DE AVERfAS . 
rrlEMPO MAXIMO DE RESPUESTA DEL 
SERVICIO TÉCNICO ' 

(fecha y finna del proponente) 



· ANEXO 11 
MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción). 

D. (nombre y apellidos).ó ........................................... ........ ........................... ........ .............. . 

en representación de ............................................................................... , NIF ... .... , ......................... con 

domicilio en ............................. , en la calle/pza./avda ................................... ..................... ....... código 

postal. ............. , .... . 


PIGNORA 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o en su caso órgano administrativo,autónomo o ente 
público ..................................................... . 

los 
siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el'pignorante 
y que se identifican como sigue: 

Número 
valores 

Emisión (entidad emisora, 
clase del valor y fecha 

emisión) 

Código 
valor 

Referencia del 
Registro 

Valor n011).inal unitilric Valor de realización de los valqres a 
fecha de inscripción 

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para 
garantías provisionales arto 103 y para garantías definitivas arts. 95 y ss), para responder de las 
obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) 
........ .... . ........... :.................. .................... ........... .. ... ............ contraídas por (el contratista o persona 
física o jurídica garantizada) .............................. ................ .. 
. . . .......... ........... .... .......... .. ...... .. ............... ................................ .... .................. . NIF.......... .................. con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ....... ...................................................... . 
calle/pza./avda......... .......................... ...... .. ...... .. .......... . por la cantidad de: (en 
letra) ........................................................................................................... . 
............................................................ , ... euros (en cifra ) ........... , ......................... ................ . 
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
C;ontratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. . 
La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones 
señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras 
subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de éste . 

.. ........................ ....... .... ; .......... (nombre o razón social del pignorante) 

.... .. ...... .. .. ............. ....... .............................................................. (firma/s) 
Con mi intervención, el Corredor de Comercio 

(firma) ............................................ . 

D ............. ..... .......:.. ..................... ..................... .. ...... .. ...... ... . 

con DNI .................... en representación de (entidad adherida 

encargada del Registro cOntable) ........................... certifica la 

inscripción de la prenda. 

(fecha) .................. , ...... . 

(firma) .......................... . 




ANEXO 111 


MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE PIGNORACIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

FONDOS DE INVERSIÓN 


D. (nombre y apellidos) ........... , ............................... en representación 

de .................................... .. ......................... , NIF ......... .. ............. con domicilio en , .. ....................... , en la 

calle/pza./avda ............... ............................................ .. .... código posta1. ................ .. . 


PIGNORA 
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público) ... ........ ......... ................. .. ............. . . 


las siguientes participaciones, de las cuales es titular el pignorantes y que identifican como sigue: 

Número Identificación del fondo de inversión Entidad Entidad Valor liquidativo a la fecha Valor total 
participo (nombre y número de registro administrativo gestora depositaria de inscripción 

ut:laCNMV) 

En virtud de 10 dispuesto por: (En virtud de 10 dispuesto, en caso de contratos celebrados con el 

Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, para garantías provisionales arto 103 Y para garantías definitivas arts. 95 

y ss), para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación 

asuinida por el garantizado) 


para responder de las obliga,ciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida 

por el garantizado) .... ...... ........................... ......... .................. ... .......... ... ................ .... .... ... . 

contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada) ......................... ~ ..................... . 

.................................................................................. ' ................ NIF ............................................... . 

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ............................ ...................... . 

calle/pza./avda.................................. ............................................................... por la cantidad de: (en 

letra) ................................ .. .......................................... .... .............. .. .......................... ............ . 

euros (en cifra ) .................................................... .. 

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la 'normativa reguladora de la Caja 

General de Depósitos. 

La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones 

señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras 

subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de éste . 


........ ; ................................... (nombre o razón social del pignorante) 
........ ..... ....... .................. ....................... ........... .. ....... .. ... .. .. (firma/s) 

Con mi intervención, el Corredor de Comercio 
(firma) .... ...... .. ..... ......... ............... . 

D ..................................................................................... ..... 

con DNI .................... en representación de (entidad adherida 

encargada del Registro contable) ............ : .............. certifica la 

inscripción de la prenda. 

(fecha) ......................... . 

(firma) .................. : ....... . 




ANEXO IV 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 
F echa y firma 

MODELO DE AVAL 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca) ..................................................................................................... ..................... ,NIF ................ . 
........ . con domicilio (a. efectos de notificaciones y requerimientos) en ...... ............. : ........... . 
.. .. .......... en la calle/plaza/avenida ............................................................................................... . 
C.P.................................. y en su nombre (nombre y apellido de Jos 

Apoderados) .... .......... ......... .................................. .................. ................ .......... ................. . . .... .... . 


con poderes suficientes para obligarle en este acto, que resultan 
de .... .... .. .... .. ...... ..... ........ ......... ................................................... .. ............................................... . . .. 

AVALA 
a: (nombre y apellidos o razón social del avalado) ......................................................................... . 
..... : ............................................................... ; ........... ,NIF ............. .... ............... ........ . , en virtud de 10 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, garantías provisionales arto 103, garantías 
definitivas arts. 95 y ss) 

para responder de las obligaciones siguientes; (detallar el objeto del contrato u obligación asumida 

por el garantizado) ............... ..... ....... ........................ .. ....... .... ...................... ....... ... .......... .. 


ante EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA por importe de (en 

letra) ... ·; ......................................................... .................................... ........ .... . 

......... ............. ........... .. ..... ............ ............... ........ ...... ...... euros (en cifra) ........ ................ .. . . .. ...... . 


en concepto de (garantía provisional o definitiva \ 


La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas~ 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, con sujeción a los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre,. por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. . 

El presente aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
autorice su cancelación, o devolución de acuerdo cón lo establecido en la Legislación de Contratos 
del Sector Público. 

.. ... .. ..... ....... ...................... (lugar y fecha) 

............................. (razón social de la entidad) 

.............................. (firma de los Apoderados) 


(1) Consignar lo que proceda 
*Este documento se presentará por triplicado 



'J ~!~t;!goza 
(original y dos copias) 



D ................................... ~................ ............................... t¡n los términos y condiciones que establece el 
arto 95 y ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
abono en concepto de GARANTÍA PROVISIONAL en metálico, la cantidad de (en número y letra) 

... ... ...................... ........................... ....... ....... .... ................ ........................................... euros, para la 

adjudicación de ............................................................................................................................ . 


expediente nO...................... .. 


Dicha garantía tendrá validez hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza proceda a su 
cancelación. 

En la LC. de Zaragoza a de 20 

INTERVENCIÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORERÍA 
FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo........................ ............................. . Fdo~ ...................................................... . 




D....... ....................................... ......... . ~ ..................... , .... en los términos y condiciones que establece el 
arto 95 y ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de ' 14 de noviembre, por el que se aprueba d texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
abono en concepto de GARANTÍA DEFINITIVA, en nietálico, la cantidad de (en número y letra) 

euros, para la adjudicación de............... . . ... , ....... ........ ... ........ .. . 

~ ~ ~.... ...... .. . ... ..... ........ .. ...................... ............................................................................ .. .. .. ............ ... . 

expediente n°........................ . 


Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelacióIi. 

En la LC. de Zaragoza a de 20 

INTERVENCIÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORERÍA 
FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo ....................................... ... ......... .. . Fdo .......... .. ................. ..... ............... ...... . 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 
Fecha y firma 

ANEXO V 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN. 


Certificado número .. .. ...... ... .... ..... ... .... . 
La Entidad (1 ) ... ........ .. ... ........ .................... ... ... .... .............. ..................................... ( en adelante, 
asegurador) ' con domicilio en 
.. ... ....... ..... ........ .............. calle .................. ............. ....... ....... ............. ~ ............... y 
CIF ........................ debidamente representado por D. (2).... .. ... .... ........................... .... ............... ... con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de 
(3)............... .... .. ... ...... ... ....... ................ ..... ..... ................... .............. ........... ......... .. . ....................... .. 


ASEGURA 
A D./Da (4) ......... , ........................... ~ ............................ .. ........... NIF/CIF ....................... .. ... , en concepto 
de tomador del seguro, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en adelante asegurado, hasta el 
importe de euros (5) ........ ... ........... ; ................................................... . 
...... .............................. ............................. ... en los términos y condiciones establecidos en el arto 95 y 
ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se rige el contrato 
(6) ........................................................................................................ ..................... ........................ .. .. 
en concepto de garantía (7) .............................. para responder de las obligaciones, penalidades y 
demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas 
precitadas frente al asegurado. 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver 
el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de 
su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al ásegurado al primer requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
autorice expresamente su cancelación o devolución, 

En ....................... ................... , a ...... ....... de ............................ .. ...... ...... de ....... .... . 


Firma: 

El Asegurador 


INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 
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Se expresará la razón so<;ial completa de la entidad aseguradora. 
Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 
Indicar bastanteo de poderes. 
Nombre de la persona asegurada. 
Importe en letra y número por el que se constituye el seguro. _ 
Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la 

caución. 
Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc. 



ANEXO VI 


NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 


D......... ..... .. .... .. ...... ... ......... ........... .... ... .... ... ..... .. .. ....... .. ..... ..con DNI nO... ...................... ......... ., con 

1 

donticilio en ..... .. ........... ....... .... .. ... .. ... ... ........ ... ... .. ...... en nombre de ...... ...... .....................con CIF 

nO .................... y con donticilio fiscal en ... ... .. .... ... ...... .......... ... ... .. ...... .. ............. enterado del anuncio 

publicado en el Boletín/Diario ...................................................... del día ..... ............ ........ y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del " ............" 


? NO CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Adntinistración para la 

realización de las notificaciones adntinistrativas en este procedintiento de contratación. 

? CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Adntinistración para la 
realización de las notificaciones adntinistrativas en este procedintiento de contratación, de acuerdo 
con los datos que se indican a continuación: 

PERSONAS AUTORIZADAS A REcmIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos)2: 
Nombre y apeUidosNIFCorreo electrónico donde recibir los avisos de las notificaciones telemáticas 

Zaragoza, a ... .. .. .... ... de ............ de .. .... ....... .. .. 


Fdo. : .. .............. ...... .. . 


1. Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa. 
2. Estas personas podrán ser sustituidas en cualquier momento remitiendo una comunicación suscrita por el licitador en este 
sentido al órgano de contratación, cumplimentando al efecto los nuevos datos. 
3; PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento gel artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 
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de Protección de Datos se le infonna que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo responsable es el Excmo. 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud. 

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza tratará sus datos con las medidas de seguridad adecuadas y no los comunicará a 

terceros fuera de los casos necesarios pata gestionar esta solicitud y previstos en la nonnativa vigente. 

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en la fonna 

legalmente prevista, a: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza - (Dirección General de Ciencia y Tecnología). Edificio 

Seminario: Vía Hispanidad, nO 20, 50.071 Zaragoza. 

Mediant~ la cumplimentación de este fonnulario, usted se declarará infonnad@ de los ténninos contenidos en el mismo y 

consiente que sus datos personales sean tratados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para las finalidades indicadas. 

4. La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que podrán, eri cualquier momento del 
procedimiento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido, mediante una nueva presentación del presente Anexo. 



ANEXO VII 

MODELO DE DESIGNACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES 
FACILITADAS POR LA EMPRESA 

(Presentación opcional) 

D ..................... .. ... .... .............. ... ........... .. ............................. con DNI n°....... .. : ......................... , con 

domicilio en ......... .............. ..................... .... .... ............ en nombre propio (o en representación 

de .................................. .. ... .. ...... .. ....... ....... .. .............. .. .......................... ,con CIF n° .................... y con 

domicilio social en ....... ... ........ ....... ............. .. 


DECLARO: 

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ..... del expediente de contratación 
número ............. , ,"................... .. ........... .. ....... ", se consideran confidenciales las siguientes 
informaciones y aspectos de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales: 

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones: 

(fecha y firma del proponente) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista [a Directiva 2014/24/UE del Parlamento ,Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la qu.e se deroga la Directiva 2004f18fCE ('). y, en particular, su articulo 59. apartado 2. y la DirectiVa 
2014/25{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía. los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004{17¡CE ('), y. en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014{24{UE y 2014{25{UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo «el 
DEUC,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico,y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014{25{UE y que, al· aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Direttiva 2014/24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
'y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e iotercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
confonnidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95{46{CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo e), y; en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') 	 DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(2) 	 DO L 94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') 	 Direcrlvn 95f46fCE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 



116.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 L 3/17 

de participación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
dones en el marco establecido por la Directiva 2014f2 4fUE; asimismo. puede examinar los posibles problemas 
deriVados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los panicipantes en un procedimientO de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
detemlinar de tonna discriminatOria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momentO en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014f24fUE y. a 
más tardar, a partir del 18 de abrU de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014f24fUE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Ofidal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidellte 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contrataclOn (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminal~ en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artfculo59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certmca que no se encuentra en alguna d.e las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes. así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cu.alificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificadas u otros documentos relacionados con los cri,terios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, (os Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte lIT, ección A {'l. precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes. o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedImiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria baga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué lnformación exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista. en las partes JI y 111 (I) en relación con los subcontraristas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (1). También pueden facllítar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:{/webgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases/ecertis2/resources/espd(index.hnnl (')) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedImientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivOs o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida {~. 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos O solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014/24(UE o 2014/25(UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos qu estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (.régimen simplificado.) (6). Del mismo modo. los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria. o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014{23(UE ('). 

(') 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

(') Información relatlvaa los motivos de exclusión. 
e) Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero. de la Directiva 2014{24{UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014{25{UE. . 
(') Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción. 
(5) 	 La situación es más compleja en lo .que ,respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

arncrulo n de la Direotiva 2014{24{UE y el artículo 50 de la Directiva 2014/25{UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o se.ría. en cualquier caso. inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, Ictrn b). aparrado 3, letns b) y d), Y apartado 5. de la Directiva 
2014{24{UE y artículo 50, letras e), e), t) e i) de la Directiva 2014/25{UE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra e), de la Directiva 2014/24{UE y artículo 50. letras d) y h), de la Directiva 2014{25/UE) o en nzón de las características 
particulares de la opención cuando se trate de suministros coti.Z.'Idos y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32. 
apartado 3. letra e), de la Directiva 2014f24fUE y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014{25/UE). 
Por Otra parte. el DEUC desempeñaría plenamente su papel y deberla e.'<igirse en Jos demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circunstancias comempf.adas en el artículo 32.llpartado 2. letra a). apartado 3, letra a), y apartado 4, de la Directiva 2014f24ftJE yen 
el artículo 50. letras a), b) y J)' de la Directiva 2014{25{UE. 

(6) 	 Artículo 74a 77 de la Directiva 201 4f24fIJE Y artículos 91 a 94 de la Directiva 2014{25{UE. 
e) 	 Directiva 2014/23{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014. relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:{/webgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases/ecertis2/resources/espd(index.hnnl
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser e.-xduidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento (iOn 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general, al facilitar la infonnación exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selec¡;ión, o en caso de que oculten tal información o 00 puedan presentar los documentos 
justificativos. 

los operadores económicos pueden volve r a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimie nto de contratación antertor siempre que la información sea con -ecta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la infonnación en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será pOSible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2014/24/UE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (8). 
Esto Significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, padián coexistir las versiones totaJmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado eleco·ónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible cambién hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se ct,lmplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por él poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes aJ que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

los I?oderes y entidades adjudicadores podrán, pOr voluntad propia o por exigencia (11) de los Estados miembros. limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criteríos de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratadón dado, O evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarsé de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solici tada en un prin cipio se ha limitado a -sí. o -no". Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adj udicador o la 
entid~d adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en, el DEUC. 

(') Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24/UE. 
(9) 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el OEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo,.xml). 

('0) Puede ser el caso, por ejemplo. del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe detenninarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general («sí»f<<nO») sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta opcióose expliea con mayor detalle más adelante. ' 

(IZ) 	 Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a cierras situaciones, por ejemplo, solo en los procedimientos abierros 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite. a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si el poder adjudicador O la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
regis tro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se haUa esa información 
(esto es, el nombre de! registro. la dirección de interner, la identificación del archivo o documemo, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o [a entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador O la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95¡46¡CE (11) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al ttatamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público () privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a y, presemar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora e! certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certiftcado e.xpedido por el organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
ga.rantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (1'), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
e! procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a y, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él. cada una de eUas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
doctimento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte IL Información sobre el operador económico 

(") 	 Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23. 11.1 995, p. 31). 

(") 	 Véase la parte 11, sección C. 
(") 	Por ejemplo: si la oferta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envCan 3 t~vés de un men~lIje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La flrma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utHizar dicha plataforma. 
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-	 Parte III. Criterios de exclusión: 

- A:. Motivos referidos a condenas penales. Su apllcación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 1, de 
la Directiva 2014/Z4/UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80. apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014{25¡UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
d.istintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exdusión. 

8: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
oblígaroria en virtud del artículo 57. apartado 2, de la Directiva Z014/24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria parn los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1. pán-afo segundo, de la Directiva 2014/25¡UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resoludon no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE ). En estos upuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos: los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80. ap'artado 1, de la Directiva 2014/25jUE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores! pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte IV. Criterios de selección (' &) : 

-	 á: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental (11) ('8) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(l6) 	 De conronnidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014{25/UE, las entidades adjudicadoras. sean o .no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 201 4/24{UE (parte IV, secciones A, 
8yQ. 

('') 	Aunqu.e la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las norma,; de gestión medioambiental (parte IV, sección D), debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014{24/UE y 2014/25/UE. respectivamente, 500 

básicamente idénticos. 
(") 	De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 7 8. apartado 1, de la Directiva 2014/25/UE, las enridades adjudicadoras 

deben seleccionar a los participantes basáodose en normas y crite.rios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los prevíStos en la Directiva 2014{24{UE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos también pueden ser espedfkos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un fo rmulario normaUzado no puede abarcar estos casos. 

(" ) 	Aunque la Dírecdva 2014/25{UE no prevé e.xpresameme que las emidades adjudicadoras utllicen el DEUC respecto de la reducción del 
número de candidatos cuaUficados (parte V). debe pennitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tamo el artículo 65 de la 
Directiva 20 14{24{UE como el artículo 78, apartado 2. de la Directiva 20 14/25/UF. exigen que toda reducción de ese tipo se lleve cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION 80ME EL PROCEDIMIENTO DE CONTMTACION 

IdentfcMd al com"''' (1) R.puu'" 

Nombre: ( I 

¿DI q'" contnt.ci6fl .. Ir.? R.pu.... 

TftoIo o b_ deecnpdón de .. oot*It.cI6n ~: [ l 

N~ d. "'eftCie d., ...... "glllldo pOI el pqder 
Idfudl~04' o .. llltlded Idjudl*Of1I (en '" ~o) (i): 

r J 

(') Loa ge'Ibos de Comlllión i'OI1drar> ratummente el seM:lo OEUC 8earórllcloa tispDSlcaln de 106 poderea IIdjudtQadc(es. • entidades acIjcJdIcadol15ll. 

¡oá 01**l0I--~"~OIW de ....rca .-:!rtlnICOll'lol/W ~. r~_ I 


(') EI1 ., da 10& jIOd«es Id~ biIn un . nuncfo de WamIIcl6n pntÑ ~adO como m.-o de ClC/MICalori de~. biIrt tm .nunclo
.---.. 
en .. ~ dIt .. ~tWa... ~jlldlcMorH: un _clo ,.wdlao IIIdhatr- q•• utIIk:e COClIO lMdio de oolMlClloñll de 11<*::1On. '" _neto • 
~ o u¡,.1UIdo ~ .l1li'.'11:. dII un s lÁllN decJnlllcacl4ft. 

(') llIbMI ~ 111 IIibIllllCidrt que ~ lit 111 ~ l. pUtlID l. i. t/eI.-JtltlClO paf/lwrM. En ~ ,. ___.611 c«l¡u,t!l, ...... illcJIc.' ..
rlCImbtw de __ lile oonlnltarltao,....,. .. pt.rnIoa 11. t 1Y 11. 1.3 del nJrdo ~nrit. 

l.-1 ...... '" WlJ!O 11.1. 1 dIl DlIl!!!o AIfllnIrCa. 
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Parte JI: Información sobre el operador económico 

A; INFORMACIÓN S08~e El OPERAOO" !:CONOMICO 

....,kadlÍn bepuuill 

N,,"*-: ( I 

N~~ do IVA. .... tu CaQ: [ J 
Sl no .. dlllp_11II ¡.-, l1Iln'Mro 1111 !VA. indlq--...... tU c.lO, [ I 
C\I4Indo se exlj¡1, airo nQmor~ de idenli1lc:ad6n nacionll, 

Olreoel6n pcMáI: [..._............. ) 


PwNOM o ~ .. ooma:to ('): ( ....... ~ ......... J 
r.,.,no: (..._............. ) 

eon.o elctr6nko: (.................. ) 

~ ÍIl.mtt (dlreea6n 1111 la P'gln. -..b) (M IUJ "*'): [.................., 

1ntarrn.:icM1 sa--aJ R..puuill 

¿I!s el op«1Id.. 4ICOn6m.le<lllM rnlcnl."......, Uftll pequ.1I1 o una [] SI [J No 
JNáIII~ ImI"M ("')7 

Única.,..,.... eMO de confráact6n r_rv'" ('): ., Gfl_dor [] SI[) No 
con6lftc1t ¿.. IJI'I taIW prat8G1do 1) un. MlPl'MI IOCiIII (') 1) pi'M 
quo el ~ .. tjKUlle .... • /IN~ .. pnl8nm. de .mp¡.o 
prot-s¡ido? 
SI la ......tbI_lIfIrnwtt., 

¡ ............._... )
L~ .. el c:0I1'MIJ0l'If"" POrc.nlli1 de CrIlMi-.lor. 
dlscap8CÍt8dOs o doeftVOfe,¡jdOs'? 

(..._............. )En catO noc_rll). o.pKiflqu_ • qué ca.gorl. o CllCegorf.. 
pert.noclll'llos trabajadO('8$ d1_pacfbdO& o desfavorecidos de que 
$e tnlte. 

En tu <*O, ¿1Igu,. el o"....r tcanórNco InIcfl10 en une ,. ¡JSi [1 No [ l No pr_de 
oftcieI .. oper-.dOlU ~onómica autorizados 4) tiene un I;Gr1If,*,o 
eqlft'1liénte (por "'0, en el marco ele un ~eI'I'III ne*n. de 
Ú")cI""'~n)? 

En cao tftrIMÜVO: 

Sérv... respohdw a la. res~t pr-s¡~.. de uta Meción • 
la sección By. cuando p"oc::<Ida, • la HCClón e de la pruente 
PI'" c~, eua'ldo pta'*'-. l. perta V, y, In cUllquilr 
C&IO, cu~ilM" '1 firme ....... 'Vt 

.) Indlquense ., "ome,. de la lIetI °certllClldo y el número da a) 
lMCripdón o a.rtllcec:/ón perttntlnte: 

(......] 

b) SI el certificado de' ínsc~i6n o la certllcacíGn están 
dieponl)l.. ." ronnlto ~,*o, Sfl'YllM indfcar. 

bJ (dilección de la página web. autoridad u organismo 
8xPecldor, refer.ncia elQCta de la doc:umant:acI6n): 

( ... _ .•.••..._.. I[ ................... )(................. _/{ ....... ·· ·········..1 


ó 	 RtpI-. InIbtTNclcln,.../III ~ 0:. corG::co ~,... _como _ 118_00. 
(') 	 Vl!tlle 18 RlICIDI11eOdiliCÍlÓn O:e c:on.ón de S de msyo de 200J IIObre 111 deftnlci6n de microempresas, I*lIIMas Y medlanal e~ (00 L 124 de 

2'0.5.2003, p. 311). Eiba d*, .. '-he ~o 000 no.. ellbdllllCOl. 
.r~..-:.."P"6l! UIt CU4ftta oon mMQtl di 10 _pi..,.,. Ycuyo Yalun.o dll1IIQOcIo8 nlMll o IJIIIInCe tolJlf lno aade .. 2 mito!-. 
IlJIt 
.......... ..-: ""~ que C4IIIIlIII oan __ d. se .....~ y CU~ \'IIIIUman di ~ .,u.1 ., ~ ., .,UIf ...., ___ • 
1ét l'IIiIoMs llJIl 
IladIlM ...-: ...... 111 un "*~ ni una paq..... ..,.,.... que 0I*lfIt oan .-.,. de r.IO...... ... youyc YCMIImInqua no " 
da AtOodos 111_ no t.lIIaIdI di 50..,.._ BJR o cuyo ....nc. tocal enllllll'lO eo:edI. 43 m~ &UR,

ñ ...... ellnUlU:ldII onnttIio, punto 111. 1,5,
Ó El Wic C!/IIO Qbl!!UVQ or1ncl. _la ifWMn lOCIIl y D'llfIf/¡¡!11 
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e) 	 iIaa .. irwcnpcl6nIndr~_ 1M ,....,.ncl. en l. que .. el [ ....... .. . ) 

1» cMIbc:*1n Y. 0lI'l .... e_... . . lIcld)n obWnlda 0lI'l .. 

~ ofiQol ('O): 


<1) 	~ lo k'ltlCfitJCl6n o cerWcKi6n lodM '- crtt.rfoa d. ti! 	 []S/(INo 
".cción~.? 

In ~o MgIIIUvo: 

rv con.ignllr, • .. onnaa'ón que ..Iie en la 
poIn. IV, .-u.n. A.. B. e o D. ""¡n prONda. 

tM/~WNTI!! (ro."do _lo -' ."um/o ,.n!".nte o 

lotJ flllerlGs de ,. contnllaef6n: 


.) 	 Po..... operMor ~m6c:It pftil.mar un cerdllcado CCII'I .) () SI [ I No 

ftilpKIa ' ''' de 1_ COCiao:i..... 1• ...,uridM ..., 'f 

105 ' puwto& o f..-ilit. irlarm.ciDn ~. permitla .. poder 

adlUlltc.dOf o .. entidad -.IIudlCadol1l otar-Io dlteCtarnenlo 


trnt. d. una __ de dIII.. NICIIOMI de ~uler fE.... 

mlemln qu. pued8 <*l....... ,nltUitwn...? 


S. l. do)CQ!Y*lt.;/6ft peftfl'let'lte MildllponibM 00 forlTlGlto (dI.-.ed6ft de la p6glno .... Mltoridod u orgMiIImo éxp<ldldOf. 
~nIco, .Irv.e indicar. ~ ...da de \,t dor:\j~n): 

[ .... .......... .. ( ..... · ..·.. ....... 1· ..·· ....·................. ·· .. ...... ) 


¿EaIá p.tldpando el ope"¡l)!' _ndmlcr> 0lI'l ei proce<Jlrniento .( 1SI' (1 Ho 
de coninltadón jurllo con otros r')? 

.) 	 Indlqu..... funci6n .. openIdor .....,Ómic.o donlfO .. a): ¡ .................. I 
gruPo (ratipIIl1&IIbIe pmoipel, r..,nable de ~ 
08f*:~*.): 

11) 	 IdIntiliquMe _los d.mí, operador. OCIOrlÓmÍQD5 qua 11); 	 [ .................. .1 

perUciplM'l en .. procedlmilnto da eomaésción . 
CIIII'1~I»: 

e) En .... CMO. nom~ .. grupo participa!ft: e): 	 l ... .. .. ........... ) 


En su ~, "IC.e.eión d" IcM o Iat.. r~etto , ra. Clal... ( ) 
..l1Idot tcl)n6mJc.o __ ~ une afeita: 

B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPER~ ECa..~tCO 

En ..., 01160. 1'ndlquel13e • l'IOmbre r lit dlrttecidn /le • ~. o ~hll~d.s P'I1I ~p;$$elÓr " ~dOl' ecott6mico • 
... del ~ PfOf*IlnriemJ dII COt'ItraIIcI6n. 

~t.aÓ", en., euo Rftpuesta 

NIImbr. Y.-lw..; 
junto 00.. 1. "cM 'f lI9r eh naelmiento, Ii ~ced.: 

( ........ .. .. .. ·..·1: 
( ..................) 

Car~CapIddlld en 111 que ~: ( ..................J 

I::hcIefISn poet..: ( .. ................) 
T.,~"o: ( ..._.·.· ...·.....1 

Correo *dI6nlco: [ .... .. ....... .. .. .) 

En c.o n~lo. f.ciflt_ ínfollTlaclón d...ll11d1 tobl1l .. 
~rfiOlnllcíón (&I.IS fomnll&, "nce.IIIl8IdMl ...). 

[ .......... .. .....) 

(''') L. ~YiII cla&'llcaolón. 1!111 su caBO, 1Io1ll'lll1'" 111 C*tl~. 
{"l Ea!W!lcUllr '" tllI!!Q di an WIIl!Q. lX!CW!IIpIo. fO!l!!W en J1fltlcl!llCldp o I!fI!!II!1'IL 
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c: INFORMACIOH SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIOAO DE OTRAS ENT1011DeS 

~ Re~ 

¿s. ...... op.ndor económico ao .. c:.pcád8d de '*-.. (JSI[JNo 
ridIId_ 1*11 I.IIIIt8car loe critMlos de ~co~dos 
., la.,.. IV '1_ cr!aIrIoe V ttarmM (en tU .....) oal"llwn¡tldoll 
., , • .,.. V, IM'.,.1 

D: tNF<:JRMAC1ON RELATIVA A LOS SUIICONTRATlSTAS EN CUYACAPACII~D NO se lIMA EL OPEMDOft ECOfKIMIOO 

Suboontratadón ~ 

¿r__ " 0Je1Wof ~iQo la int.-.ci6n de Nx:ontnatar 
_uoa ¡Nrte del <;~. t<HWl"06? 

[J 81[1 No 
Eo _ 1/lmWtlYO 'i an .. medkú 11ft .,... canoeca ..t. 
ato, enumér..elllOlJ ,uOI.:anlratill. pte"'oe; 

(...] 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTlV'OS ~f"ERIOOS fA. COHOENAS PENA.L.fS 

Moti'!_ rwlwldCMI • e ....1. oon .rNa....... 
 puMáI 

dlspo ic:ia,.. n.::/ona'" delllPbcl6n de ... mativ_ 

etlunciado4¡ ... " iIdoufo sr, apartado 1, de la Dtrectfva 


¿He lWo • prop o ~.ICO"mlcCl. DouúqtJiw peIMIII (J 811J No 
que 11_ miembro d. su 6Iveno d. _n*1i.ar.Q6n. d. dI...:ción Q Si .. docum~ perilnern..... ,-IM en fllm'Wlll 
de suJl(!MsI6n o <JIe ~ poderes de t"$pre$erácidtl, deci*in ~ico,__ índiaIr: (direccí6n cM .. p4Qine WOIb, 
o oonCroI '" ... oiItIto. l)Of lllguno * ICMI matlYoe ~me~ *rided u CW;1niamo _pedid«, nlf_nde .nda do 111"* amble, de une COflcMne ... "" cÑI"nMqu...~ doeumel'ltllCt6n):ctalldo, CIlmO méimo, ... _ .:n::o 1*1 M1t.nOI'N o en .. que 

se '-Ya ...bIeddo dlrecUlmerM 10ft periodo do -.h.lón q¡. (· ..·.. ···..·····1···· ..···.·..·····1····..·.··········) (1e) 

."'do~e? 


En _lfIl'Inativo, irtd~ (Bl): 


e) Fetll de 11 CCIflcMn., eep~do cM <:UAI cM 101 puréCMI 1 a) FeM: [ 1, punto(s): [ 1, IWÓII • ~: [) 

• , se Irtú ..,IM ruon.. de ". milma: 

11) I~n do" potIOn condenadll O: b) [ l ' 

e) En 111 ~ In q_ .. ..ua..ZClI d"~ en 111 e) ~I'I del pOIfodo do ellClllllión ( ................. ]., PWÜ" do 

eondeN: .,. .. !tite ( ]: 

Si la doourn«CalCl6n peltnerno __1M O" ronMio 
• Jectr6niQo, rv.e indIcIr: (dlrec:ci6n cM 11 P'glne WOIb• 
.utt;JricMd u CW;ani&mo expedidor, ..fOlWlCill ead. do .. 

documentación): 


[ ................ )[ .................. 1.·......·...·....·] (2') 


En CMO do cond_, ¿n. Idot:blcfo 01 ~ econdmico (ISí[INo 
medIdas para dam4811'ar su Cfe<Jbildad pese • la exfatenaa de 
un "'.0 ¡NIItInonlo cM .CÚlI6n (_~ÓN)7 

En ~o Iffmlltlvo, detcrlblnee 1 .. medidas adoptadas (2'): [ ......... .. .... ] 


('') l. _ di'" en 01 . tbJlo 2 .. la o-Ión IIWCO 2OO8/I!A1/JAI diII eo....o... 24 dIt GI::Ilb'e dIt 2006. "'lva IIIVd1e 00"'" lit ~ 
~(OOL300de 11 . 1 .2008.s>. <2). 

1'1 rel oamo ...... ." el rUct*> 3 del CocM!1Io rllllltr.o ~r. CQIü& loa .:hs de COfIUpdlln en Ice que ImpIIc:8doe I\.Inc:!,(gg do ltI 
Comu~ Euto'*- o dIt 10$ e mlerntllafo. UnkIrl &J~ \00 e 1815 de 25 6. 11187. P 1) Yen el IrtIc:cAo 2. ~rWdo l. de ~ 
marco 2003/5681 1 del eon.to.de 2'2 de ¡tJMo de 2003. _!!va a fa lucha conba 11 con'IIpelón en ef sectlll' ono,ed<) (00 l (92 da 31 72003. p. 501). Este 
~ do .~ tIIIIn:a tImbifIi 111 ontIPI*!n lIaI COIIlO .. dI!1nI en Ie(lllllcl$\ Aa!lOnIIdll poder ............. (e'*-l ~1i*onI) o dIII 0I*Jd0r 
oc:onomioo. . 

('') EI!" eRJdI) ~~ 1 dII Con....1o ~ • 11 ~ dII laIJ __ ~lIIICiII'os de leS Comlriíatllll ElftIII8M (00 e 3it! dII 27. 11 li95. 
Po 481, 

("') Tal oomo .. dI&w) ., 11 o.:iai6n nwoo dII Oonetjo, dIt 13 di jllnlo dIt 2002. 1DIn. u:r. comr... leIYoriamo (00 L 164 di! 22.8.~ P. 3). e... 
~ Iie ......, 1rIg1_ ui*rt 11 onct.JOdOn °oomt**Jl¡d PII'I CIIlmIIIII' .., lielllo () 18 *áti141 dIt -*ID. 111 como .. aot*m• ., ellltkUD • 

(Ir) 
.. 11 o.ciIíI'!n_ 
Tal 0CJITlQ le *hin .", al articulo 1áe la Olrecli.... 200!!1f0'CE (jej PilltrJmentQ ElJIUI)eO V *' COnIeP, de 26 de odub~ de 200:5. reIeUoII a 111 pre\IeI1CIÓn 
dIIlauUI!acIót> *' /NtIdIIfo pa..u l lIIIInqI)eo dIt lee\¡ 1*11 INII,**,,' dIIIl~ (DO l 30D di! 26. 11. 2005. P 15). 

('') TI! CCIIIQ .. ~ en elIMItcu102 rJe l Dir.:Ii'4'201'f36tUE <MI "'''menlo ~~ del CoI*P. de 5 dII IIrIl de lO11.1'Mitiv1 ~ Y 
luciIII contra 1_ de _ Pw.i~ Y • la III"'*Cción <ie .. vfdimel y por 111 \,II!I NI "UIII!~ le ~ mIn» 2Ot'r:2M29I...., del eon.e,o (00 l 101 
.. 15.<I.2V", p. 1~ 

('') ReilIHe~Ia8_CQnIO_~1IO. 
('~ ~_____'-10.{-, -----~ 
e'l De caobmkIId <:cm p08lclono!e nadondlee de -"1cac16n dellrtrcAJlO S7 IIpI!IQ(J() 6," Ol~ 2014I241LE 

(~ La txPIt:Ie/6rl ~ *,,_ 1dOt*l1Cl de .. /nIdda lCIDj:adIIs 1........ cwnIII .. -*ter do te. ~~(IJUI'IIUI~ ~. 


http:15.<I.2V
http:PENA.L.fS
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B: MOTIVOS REFERlOOS AL PAGO DE IMP()ESTOS O CE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

¿Ha cumplido .. opellldof .c4nÓmíco todeIf ... o~_ ()Sf(INo 
.....htu ., PII80 cM Impueaoa 11 cM cailz.:illf'la • la 


"dad ICCIIII, ..., en .. pet. en I~. ....~ 


QOmO .n .. EttaaIo miembr<) .. podw ldlu~Gdof 11 111 .ndclod 

/l.ldIoadora, IÍ OIJ ealno;idIt 0CIf1 IU &*,8 de ..t ioQrnMnto7 


!in ':'0 n~fvo. indíqYe5e: 

.) 	 PlI, o ~ mlambro cM que .. tr.ie .) ( .... ·........·....1
al [ .... ... ·... ···· .. 1 


b) 	 r.A cuik*:> asciende ell'nporte en cuestf6n? b} [ .............., .• ¡ 
 b) 	 I ..................J 


el 	 ¿Oe q\MÍ rnII\en "-~Mtablecldo _ 

incumpWniento? 


1) 	 A tJonH d. une ,..oludlSn **'-'In (1) IISI rI No c1) 1) al [] No 

-	 ¿es.. rasoluclóft h1e y ~nN? - (lsr[JNo - 1I srl) No 

- Ind¡~_ la fedla de .. oonden. ., ra,*,c:áSn. - ( ......... ........ ) - I··..·..···..·· ····J 

- En _ de cond ....... '1 .....,...........b4e.tc: 
 ( .......... ........) 

~~ItII"., ella, d\.ftQ6n .. ~rfodo de o.okIIIión. 
- [ ···.·······..··· 1 

2) 	 PI!lr .... ~. ~qlMS4I. c2) ( ................ 1 c2) ( .................. ] 


~ 	¿Ha cwnplilfo .. gperadOT" e<;Of1ómico _ oCIIigacíOlles ri) [ISi(INo d} 1Jsr [1 No 
mecIanee ~o o cuMlo vinculante COI1 vistas 11 pego de En _ drmIItivo. En caao """""'Q,lGs rm~ 11 1M cadzllclones l. ugu.w.d loa.! que especiftql.lese: específlquese: 
Id.w.. in,*,~, en .. ~, loa me.-.... ~.._ 11 


..mlAls ínpul. 51 
 I·.....J 	 I ...... J 

Si la docunwnt.cldn ".mnente relltiVII .. pago • impueetw 11 {dnec;i6n de -llA1Iina v..tI, autond8d u orpnilmo expedidor, 
.·cotizIIc~.acá....d~. en farll'tllto tleetr6nico, ......nc:w lIOIIIda ele _ docwnerQcl6n): (24) 
títv_ indar. [ ......... ·...... ( .....··......·.... 1.......·...·...... ] 


c : MOTf\I06 ~EFE~ID06 A LA INSOLVENCIA. LOS COHFLICTo.~ DE lNTE~ESeS O LA FALTA Pf(OF~ONAL~ 

Infom1.:ión reb«.,. a toclll poaible in.olVW1Cia, 4:Onflic:to cM 
ini__ o fab p"0fe$i_1 

~áI 

Según MI IMI.a". '1 em.ndW, L/wlncumplldo .. ol**klr 
ecolllSmico .u. obliuacionH .n ros imOloe de I legislación 

(JSI[INo 

180.-111, soda! y medioambiental (1')1 

, 

En _ afffmativo, ¿ha adoptldo .. ~r.oor ilConómioo 
medidas para demostnJ r !IU oreaillclad pese a " et(íshncla de 
_ moho de _~..., (Cllutocorr..:ci6w)? 

[) SI [J No 

Si lo ha hecho, d.6<:rlbans. las medid.. adoptadas: 

[ ......·•· .........1 

(ji) 	~*'___ 1-'0. 
(~ V.... tI.uculo 57. parbdo 4. de ~ 20 412~ 
(~ r. como • contemplen efectos c» ~ CCAlnMadón an l. ~ 1\IClCtlaI. en el .l1Unao I*lNiM o loa pIIagcs ,. la contr.CICión (J an el 
~§~2 !le 11 Cb1t!llt1011!f241LE. 
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¿Se e~ a' ~w.dot eeo~mlco en _IINI de ,_ (1 SI (J No 
.....,.. IItUIKÍOMe'7 

) E."~"'" 
b) Sometido 1.11\ prGI;~O do Inll~ o UqIJIdec;I6n 

c:) HI ceWlrldo un c:olW4nio con SUI .:rwd_ 

el) En ~"r tiWa:i6n aMI... rodlntO de 1M'! 
pl'OI;eclmMnto d. la mi.ma .....aleza vigente en la. 
d~_ "'0-1'" y regIaT1ent.ta naáonalu 

e) Su. lICIIvos 4111tiin tlendo a<tnl"trados por un Ilquid-'or o 
p« un IribuMI . 

1) Su. IIC8vidId_ Im~"" tt.n tido au.pec1d1cú1, 
ltI _ Iftrll1lltlwo: 

- Especff{quese; 

- Indiquen.. los mativo. por 106 cu-' el aperldor N . no - [ .~ ... .. .......... ~~ ) 
obltant., capez .lfeclltar el con1l'ato, tan/endo en cuenta 
lila clllflCl*la.. y medlchlS neclol18l.. IpIc~.. ltI1 lo 
....... a la conllnueci6n ... la activláid ., t111 .. 
c:i~s(2I)1 

Si iI dOQjment:ea6n "'''''0~d._le en fl)(fNtQ (dncXíOn d. '- ,.~Il ...o, autoridad U ~Jemo ..pecIdor. 
alGárónr.o. '¡IV_ irdcat: r.rencie IlIII'* de la doGtl~ón): 

(................ )[ .... ·· .. ···· ..····1 .. .. ....·..····..· J 
¿Se h. d__redo al op.trador _noSmlco culpe'- d. un ,... 
praflMioNII ",.Ye (»)' 

~ CftO .tIrmetllt'O, _jMCi!tq.-o: ( .................. ) 
En c:uo afirmativo, ¿n. adoptado al o~dor ecan6/"ÑOO 
mecllcfn aulocOlftCtol'1l!l? 

(JSI(JNo 

SI lo ha hedlo, descrrbllnse las medidas adoptadas: 

( .................. J 

¿Ha oatbredo ., op~tcOf'Ó~ teuerdo. QOn «roe [JSiONo 
operadores ec:onómiCG6 .saInados fe/SQlIr '" ÓOtTlp4llencla? 

En QUO "l"IMtlvo, _peclt/q....... ¡ ................. ) 

En c:uo aflrmattvo, ¿n. adoptado el opGfador ecan6/"ÑOO 
medldM autoc:OIftdo!"lle? 

tl SI rI No 

Si lo ha ....cho, dncrlbllnM 1_ ~.IIdopt.dus; 

[ ..................) 
¿ n.ne al ~or QCOnómico conocimiento de elgún conflicto..W__ debido 11 su PMtlclpacíón en el procEdlmlento de 

[ 1 Si [J No 

ool'ir1llcl6n? 

En ~() Iftrmetlvo. especlt/qUGSe: ( .. •....... .... ..• J 

¿Ha ..ftar~ .. opIIRdor ~ómioo o alguna empn.1 ( JSí. (J No 
re/.:.i~ COfI .. 11 pode, adJudiC8dor o '- .ntldld 8djuálclldorl 
o ha infllnlw1;do .. otra /1WlMl en l. prep.reclón del 
procedimiento dé cOt*alaclón? 

En a.o If\mwtivo, -p«=II'/qIJeM: ( ................ ) 


(") Véase le ~oo f*1_1. al 'IIlIJnQo pertirlel1ta o io5 ¡»i8g08 de f<lI agntratllCión. 
('") Na.er.l J1Il(;~O racaar eM inlbrrnlllilón si la e.:lu9lÓn de 106 op¡radorea eoo~i;;:oe ao IJIIO de I~ ILJpUe1t1)8 oorllem~ en Ia& leO. a} a f') tiene

'***"~ .¡, I/ttWd da 111';'1l1:l6I1 n.:lO.. ~. tln ntnguna IXc.pdón poIIttIe 1161 ., ti ~ da que ti O~oD' ~Ioo .... en 
oandICiO_ .._UIa- .. ooOOB. 

('") En tu c.a, ..-o.. _ dwlnic:ic". IIR la legillllción ,..;;0.:.1. el anunr:ío p!l<tillolnt. o lo. ~ dot II~. 

aJegW lo E!lEdQ e J&f11l!i11e.m1t2../!5J1/!i·§Q,\Iutii~.IliI&ialilll!IL_______________ 
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¿Ha ••penmenllldo el ~r eeon6n*o • ,...c..,6ft [ ISI [ 1No 

entldpad de IWI conInIto p(ib4lco anteriar, IWI Catl o llUrlor 

oon IIfla MúIáIId adludkadora o ~ OGIIInIto de co~ n.rior 

o le ..,po.¡c*ln ••• y peIjuidH u <*al MIEl_s 

~I- en /oIIId6rI con ... Q)/Cr'Ilo 1I'áIior1 


In calO allnMtlvo, ..p..atk¡UOM: ( ................. J 

~-----------------------------------1En cao lIftrm.tíV'O, ¿ha ~ .. openIdor _6m100 

1'MIId_ uloc4fred_? 

(JSI[)No 

SI la ha hIc:tIo. d-.cflllarwa •• medidas lIdopbldas: 

( ................. 1 


¿P,*,- el ~or 8Q006mioo c«Ilirmllf <¡Ya: [ JSI [1 No 

1) 	 no t. lIido ....r.do oulpeble de 1'iI1..~ graw .. 
propor~. la nrormlClón tldQIIda ¡.ra vOfllc8t la 
___MCl. da rtialtv_ cM adJIIIIn o .. cumplimiento de les 
orINIIoa 1M uIeod6n, 

b) 	 no t. ocultado bll "'fOllNCión . 

c;) 	 hII podido PfQlf1 (Iin amo... ,. docum....to. ~1kaU
tIIIÍ~a. por .. poder 'adjudic.ador o la entid-' '¡¡udbdora. y 

d) 	 no hII ¡rántlldq influir ildebidam~te en al proceso de toma 
de ___ de, poder ~,,**r o ,. erildllCl 

~IdC*IGfa, *-r"in~ cont\denehll qua puedtl 

QDf1ÑflM --.•• indebida .. ., .. ~nWnIIo .. 

contratación, o prOf'oroionar por negluencill jnfomJaClÓf1 


eng«l~ que pu'" tener un. infIu«Ia. ímf;IOItaIá en ... 

cfeciliOMS rel ·v:as ... excIUIIi6n, MIeoc;ión o djudiQICiótt1 


o; OTROS MOTIVOS De e.xCt.USK)M QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN '-" I,¿GfSIACION NACIOOAL DeL eSTADO MlE..:IRO 
DEL POOER AOJUDtCAOOR o DE LA ENTIDAD ADJ\J DICAD~ 

~d. axclual6" pll~ _10ft.... RMCKJlllta 

¿Son Illpicatll15S 1M motí1l'OS de exclusión puqmente (lS/I)No 
..:ior1a1e. qua .. HplCiIcat en ti anunclet pMi.,.,.. o ' 
~ de le COfltr.bd6n? 

81 le docu~ Mllgida en .. lI'Iunclo ~1MfIle o les (dlfilcc/ón de le pjall\II Mil. autGlfdad u 111"."""0 ••dIdoc'. 
""",na. ....... docUlnllnl:ad6n): 
~""cont ct6n ... dlIpOníble anronnelo ~ico, 

úrv_ Indar: [.....·.... .. .... 1 .... .. ..,.. ...... 1.................. )(1') 

e" aC c_o .... se.I apile'" ctMIquletll .. los MIrtIItos. [/ SI II No 
_ehalón ¡alrMMftte naclOnllre .. , ¿ti. ado,tMo .. opIradof" 

~",1Tico medid. IUIooorrw:tor.? 

.'0 ha tIecIIo, dncriba__ medidu ~ : [ ... ........... .. ..J 


http:docum....to
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Parte IV: Criterios de selección 

A: INOtCACI~ GL06Al "El.ATlIIA A TODOS ~08 C"fTEIltI08 CE SELECCION 

tI Sí (j No 

A: IOONElo.t.O 

Idoneiclld R.puee" 
1) I'lQUrlIMC:riIo en un rwgiairo profuloMl o I1*c-.t1t en 

.. e.t.do milmbfo cM blecimlenro ('2): 

Si • docllm~ pertinen(.e .... d~onib~ .n fom\lltll 
electránico. 'W- indicar. 

[ .................) 

(cfltección de .. ""Qin. ~.• utertdlld 1I Dl'gllniMlO expedidor, 
rtlerfilC~ 'lIIJcte d4111 ÓOC&IlT.-Jl8ción): 

[ .. .... .......... 1( ........... ·" .... •· .. •·• .. · ....... ·1 
1) C~do .. trate '" contr.tCllt '" ..meío.: 

¿e. ¡nc;ieo dI.pon..- • una lIUIoftzaclón _p~rl'la o 
at.f afiliado. I11III dlCeml~ orglnial;ión par poGler 
pr_ar el Mr\Iic;io d, que se Ir.. ., el pajo¡¡ .
estableclmlellto del aperadOf econ6mIOG? 

Si 111 doculMrrtQQ/cSn pertln'lá ~ dil90nibfIJ 111 fermlta 
elec:trónico, ilírwM índicer: 

[18¡(J~ : 

En cae aIInNItYo, _pclflqu_ qué IUtoIizllci6n o dlacf6n • 
indk¡ueM .; el ~redOl IJOIInómicc ~ ... reqlJitlito: 

[Oo .J[)Sí(J No 

(dlrta::ícln d," ""gil. lIMÓ, aUtoricMd u argItlien'lo _pedidor. 
r"'r«1Ci. IJacta cM la dr;lQJ1T.-Jt:M:ión): 

[ ... ·.... ·· ....··Il· .. ·· ·..·· ..·....·¡ ···· ·.... ·..·.. ··· J 

9: SOlVENCIA ECCNÓMI~ y FINAfjCIEAA 

1., Su \/OI~'" r-aOCiM anu.1 (<<811""'_) /Jura",••1 
I1Iimero de 1jtft:1d_ txiQldo tri ti .",-,neJo p..t!n.nte o f.,. 
pilIlOS cM le contr.t.:ión .. el ~ui.nte: 

Ylo 

lb) Su vol~ .- I*.)ocloa aooa' medio d~.,* el número * .,.rdctoa nJGJ'do In el .,uneIo !*tI".... o lo. 
pll..,. de 111 concr.wción " el .¡,ulen.. (~: 

SI la documonbaclón pertll'l8lá ... dll9OnIblo '" forTTMIto 
"'c:tlól'IÍCo. a1rw.. fndic;er; 

1jM:lcio: [ ... .. . ] II'CIIumen de n..,aa.: { . .. ''' )[Oo.~ 

tjel'tlcio: [ ... ".Jv.men d. n..,aa.: l.. ·Oo . ][ ... Jmon«la 

tjM:iolo: 1..... ] volumen de n..,aa.: ( ...... J[... ]monede 

(nUmaro de eJ.rolelos. volumen da negoel" media): 

(... ",J. [ ..... .JI.. .~ned. 

(dlrccíón do le p6QIM WIItl, .l.CIoridIId 11 0fI1I~ exp«!1d«. 
ref.renci. ,xlCta de le do<:umentlldón): 

l· , ..... ' .........J[,... """ ,.. ..... . )[ ....... .. .. .... , ...) 

(!~ 	 ra/ 01IIII0" OO/ItlMIpII .. ,1 _ XI de illJndMi 2010U24IUE. "~OIW eeonómlco. dIII oiIn¡mj~ e.:l.. ~~ ... que 
cumplir aCnle requilitm ..caDIIcidoa .., dicno ..,.."

,'') 	 5010"¡ el alUu";jQ oe!ll'pen;e Q!oS Q!!epos de la ;.¡.'--__________________~~l\l;tsm	 ____ 
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la) Su YO",-- de .,.gocl~ -..1 (.~lfIc().1 dun...... ejorcldo: [ . ., ... 1v"'"*1_IMgOe~ [...... I ...~ 
númotro e/. f¡..-.::ldoo oxl¡¡klo 'n 01 'ml*o de ctlvicMd ejerc:ício: r.."..)v*"*1 • neg~loo: [...... I ...)11on 
c~ono por .. CClMnto Y quo ... _peci1k8 l1l'I ...nuncio 

ejercldo: [ ...... ) ..,oáimon4II negocio.; !...... I ...~ pertinento o 1M plegoe de lo eo~n _ .. siguiento: 

Ylo 

211) Su 110'___ de ~¡OIII ~uaI n.dlo .n 01 Mnhrto 'f (nclm<tl'o do o¡lH'Clcios. voUnen de fMljocios m.dío): 
e/un... el núm...., de et-rclcloo UIgId~ en el llU'Ido [...... ].(..........~.. 

pertlnMte o loa pfle800 de lo co,*lII.8cl6n .... 
• I...... ~; 

Si 11 doc:u~6n perttMnte .....ponI.... .n ro.-rn.to (dlrocQ6n de 11 ~.... wé, 0IfdQd u 04'lIl""'0 oxptdldor. 
oMarlSnico, II~ índlc:lllr. ~"'*'~ .. ,. docUIN"*-*in): 

(·..·..·....·.... I ..·......·.....................·.. ·.. ] 

3) al 110 .. ~ dele In1ormacf6n IGh ti VOUMI'l de r ................ J 


" ocIoo (aotnerllll o WJ*O'íllco) en rWción con todo el 

pGlfodo conslde~o, jndfq~ 11 fecha de craac/6n de la 

""p'CIU ., do inlda .. '- dvldaáes del ~_dcN' 


económico: 


Qndlcod6n de ,. "'0 NqLIOridII ~ entro x o y ~ '1 d-' 
...,..:/fIo:«I '" " .,UftC/o .,.ntn.rt. " ,.. ....... ,. 

4) CfJ" ••!n ,..IKión oon la ,..,. '''WncMru ~ 
....IN'): 


ce _kln, el .~dor OCGI'Itlmico Me_ quo el vWoc' 
 {...... J, [ ...... 1 (") 
,.... do .Co) rálo(.) ~"'C') .. el tig..,te; 

Si 11 dOQlmenc.:i6I'I pertirwrt. (di~ .. !ti ~.... wé, autori<ted u orga,*",o .xp.dldor, 
oIécu-ónic;o, aírvase I,,¡jea.r: refal'GncIa 8lIada de 11 docurneráclón): 

[ .... ............ .................... .................. ) 
5} El ~ uogurado tn 11 Mg"O de IndtmnWcfón por {...·..I · .. ;non.cM 


riNgo. Pf0r-iOll.'" ..~ar occnómico .... 

siguiera: 


Si esta i",ol1'l'llllCión eaeá dIsponIb6e en formato ~níco. (dk'ección de la página W€tb , iWtllridad u organ/amel e.didof. 
MwM Indicar: ,..,....ndo allda .. ,. docume.ad6n): 

( ..·............·1 ............·....·1..·....·, ....·.... ) 

1) En .....61'1 con_ domú requ..... _onónlk.. • {................. ] 

".nciltra. que, ..,RI CUO, ..~~n en el .....000 


pd'lente o loe pliegos 1M la contratación. el operador 

1It:~1o!I del... ~: 


Si la corrwsponclant. document8CÍÓn que, ., su ca.o, a (dJreccJ6n .. la pq;r. Wiell, outandIId u ocvaniamo expecidoc, 
espec fique on el anu~ ~Ql'Ite " la. pIogOl de la ref9fendll oucta de ,. documel'Cad6n): 
COIItnitldón .... dIIpcII'I~ '" tam.to MoetI'ó,*o, 111'_ [ ............. ... ( .................................... .]

ifdaIr: 

c: CAPACIOAO TÉCNICIl. V PROFESfONAl 

~cád~~ 'f profiHiOll" 

,a¡ Úne.me.... cwndo ... 1nIt" o. contr tos públic:o. de 
obr...; 


Dure...... porlocio de ' __eneill . el operldor ocon6mico ha 

';ecutado In l¡guimt_ obr.... tipo ..pociftcado: 


~ ,. dOQlmentecl6n pertinente *'1l1li • ,. .¡.c:uc16n 'f 
QOfIduaión .ti_ctGn.. de la obr-. mM ÍII1fIortantos .... 
dIIponibM tn Iomléo ~ónlco, si..,... irdcw: 

~_a 

NÚI!MM'o de ."- (..lo pOliodo .. espoeifIc:II '" ollftUftClo 
p.1iinonte o loe ~oe d. ,. coI1fnl*i6n): 

( ....... .. ........ ) 

Obru: [ .. , ... ] 


(dlrocci6n di l. ""mI WIIÍJ, IUtOl'ldId u 0lVlnllmo .l<pedldor, 

~ _ca _la doc:umllácíin): 


r......·....·.... 1...... ·..·.. ...." ....... ,,·..·..·.. ·] 
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NúmlMO ,. .1\0. (... perlado .. ~ WI el ~ndQ 

' tJIÑn os o cortt~ CMI públcCMI ...ervlciCMI! 
1b) Ún~ cuando .. 1rIte ~ cont,..t.. ¡)Úblic<ul d. 

peninente o ICMI ~ eN 111 c;onll"lltlld6n): 

0Ln...... ~rodo • rlñfwncill ~, el .rMlor [····· ·· ··········· 1 
económico '- r_lizado l•• ¡¡lguient.. lI'"¡nci~le. 


e'*89M cltel tipo _peclftUdo e prett8do kn Ilgul..,t_ 
 ! ~~n !Irn¡)OIt.. Ifecha I "~~-___ ~ tfpo ...,.:1I'Ic.lo: Allleba,...." !1"', IncIfqLI.... ro. .fIM,.. r.eno. y 1.. destine~, 


p~lr;oo¡ o priVlldo. ("O): 


2) 	 Puede (cumr 11 l*"a_1 *nlco o loa or..,..mo. (.··· ..····....·.·.1 

*=nico. (,,1) siguiertea, aspoclalménte loa rMponuble, 

d. control de le calidad: 

En el ca50 de los t;lIIltr*s P~C05 cM obra... operador (..... .,........ ... 1 

..:onómico JICId" recuntr 111 penOMlllicnleo e ICIS 

arge,*- *nlca.IioUl--1*'8 ~ la !IOta: 


3) 	 emp¡. l. tiguMnte¡; inllt.lacion.. t8c:nic. y rnedidll, [.. .... .. .. ·.. ..·.. 1 

""'1III'.tttzar la ~Ik»d '1.potIe de !os slglllentes 

medlo. • "udlo .Ilw"¡~e~: 


[.... .. .....__.. .. )
4) 	 Pad" epllcw lo. slllUiWttOll slem.. do ~stl6n de 'e 
o........ de tumWIl*o y NgUimIMtto du,..,.. l. IjjICu~n 


d.. CCNIt,.: 
., Cuando kM produdoa o MfVtckle que .. v~ 

.umlnfW1lr.--. c~ o, ue,.c:loneImItnte, tri el 

a.o • pr<lCfudos o Mnlklos que HII1 lMCeaano. 

..... un .. .,.ntc....: 


¿Autorinl'lll .. OtMr-.dor ec:GIIómlco q.... ~en (42) su (] Si(l No 

~ed ... pI"Oducct6n" tu ~ldIdMena y, en 

tu <:1M, loe fNdjoe ••~diD e rn""attoacl6n d. qu. 

ci__••, ooma l. 1MdIcüI. de con1rol • JI¡ callc.t.d 

q.. aplica"? 


8) 	 Ou*- continuec:ión H indican POHIIn 1.. lIiguient_ 

~ de "1Iio, V lI'"ofaionPis: 


.) (......) 

(dependJ.,do de los r-.,.i_oli flj.aolO.n el .nunc:io 

pertinente o los plegos de .. oontratación) 


.) 	 el IM'~ pro"".,de "Mcioe o col'ilrclilt. VI!) 

, 
b) 	 tu i*'OMI *ec:tivo: b) (......) 
7) 	 El ~dcr jlCOftÓnWco pod" IIIllicar _lIguient.. ( .. ........... ..... ) 


mecIidII.....~1MdIoa~ IllIjjICutar el 

cont!*: 


,1.1\0, piIIrtIlIl. medI• • n\l8l: 

niimwo de di,...,.. dllnlnte ro. trH últimos lñO& fueron 


8) 	 La P'-'ttMII medII .,u.1 del op..dOl' económico "el 

[...... /, [......1 
los s9Aientes: 

(...... /.[......) 

[...... /.[.. ·... 1 

Alto, número de dlrctivo.: 


[··· ..·t [.... ..) 

[... ...1,[... ... / 

(... ...), r..... ·J 


11) 	 IEI opendcr económico cfilpondJi de la .-quln_liI, el (................. / 

.,..,.11 ~ Iq&.Iipo técnico!ligUÍII'ItIH jMrl 'ÍjlCut.r • 

contr~,,: 


10) El opetIIdor jlCollÓmlco tiene lI'IIenfulimen" el pr••to [.................. ) 

de lUtIcontratar (~ 1111 slgulElllté ~rte (q decir, 

porc.wri.,.) del contrato: 


(") L09 pocleI1!IIldlt.áia8dor. podo'án .xlglr helea 1II1II lioii Yadmitir illi'PI!rletlQla Que dale de no-. <le trlS ..na.. 

~"l En oItae poslabnls, deOen eroum-. Iodos los dlM6l1Bblt1~ Y 11. dIIbc !neIulr loo! c8MIee _ !lID piltJ bis como priWdos de los e~llIlros o los
..w:.._._t•. 
~'J cuandO .. IrMe de penIONl ~ u or;e~ (<<tire.. que no ....n l"Ilr~ dh:iell1lll1le sn la ..,,,.... dIIl ~or~o PMI lO cuya 
~ la bese eé, bII como lÍe ~ en 111 perte . MCt;jón C. deber*! oumptil)ertUlJW8 ronn na. oeuc tepB/adoII. 

(''} U ~Ión .....tlMdl por ti pocW ctudlcador o. en eu nombre, c;u ndo .., . 110 caoQ . JIIOI' un organilmo ollcaJ oo~l. del PI" . n . , 
~ 
11ngMe." nla qUII, tI .1 ~ IIOOIlI)rnico he dIcldIdo sub::ontml u". PIlle del contrllo 't cUllllla con 
~esla~ el pl'O'leedor de iUIlJn~ o de !;efVic1~ 

('1 
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11) CUllrldo .. tnU 1M con o pJbNc~._~: 

El opGtIIdOf ecGnómlc:o r.cn.rt las mue!! $, <t.-:.t_ 
o I'1Ito(lrl1lM ~'*' 1M loe productos que .. cMbM 
lumIn' r • .., nc.-J1Id .....r Cllrlfftc:edo. da 
.~tiQdlld . 

CUllndo pnI(*ta, el ClfJecwi« _nómico deI:i.... Milllllmo 
que~ loe ce~. de autontlcfdad ~eridos . 

Sí 111 dOCUIl'WltKiÓf1 pertinente .... _ponlllM lIrI fomwto 
~ón6co, slrteSe ¡n<tear: 

flSl (1 No 

(lSi[INo 

(dirección 1M r. poiti~ 'NtIb, autorld.d u or¡jlIrUmo IIxpadidor,. 
re(erenciot exacta de '- doeumentactón): 

[ ...·.. ·········.( .. ·..........··· .. 1....··.... ········) 
12) Cu8ndo .. lfIM 1M QOn~ público • • _rNttrO... 

¿Pu.da ti opetII!dQr econCin'éo pr-..,., loe oport\JnoII 
-ciftcedoa C!I*1Idos por IMllutos (1 .."k:ioa oftCllil_ 
encac~ cIItl c:o....ol de caNdlld, de CClmpetencla
_oeIdII. que 8I:r...., " corIormidlad eje los productos 
~to datlMa meclaote ,""'te:." alM 
~1Icaáo,," 11 1lOmIa~, eonformo a lo prwvillo 
IIn ti anunc:io pe'**U o loe ~ de la conlrabM:l6n1 

" 11 "'-puelÍll .. naalltlVa. Il_ aplar f)Or qut • 
in"r qut otros rnedIo4t dll prnée pueden ........ 

Si 111 doculMnlKlón pwt!Mnlo 
IIMdrónico, ./r_lndicar: 

tlSfllNo 

r..................) 

(dr-:clón .- .. ~.... WfIb, ~ 1.1 ~,.."•••dldor, 
ref...nd11 eucu de 111 doca''''raci6n): 

( ... ............. . .................. . .................. ) 

o: SISTEMAS DE ASéGURAMIENTO DE LA CAUOAD y NORMM CE GESllOH MEDIOAMBIENTAl. 

"temM. seguramlno de 11 c.lidIIId., nor".. da 

iJM'tión lMdiOllmb...... 


¿P0dn6 ti o".redor económico ",....lir c.ftc:adoa axptdldoe (] SI [) Ho 

por 0f1J niMoo. inct.pendietál que .:rtdt<ll\ que cu~ ... 

nar__ de _ ....nI"... de Ja ca1ld8drwqu.idas, ~ 


p.rt!CU/ar en I'I1IteMi de ~fided pera ~_ can 

dIlIcapaclqlld? 


81 la roespUHUI .. MgatIYI, .rrv.a elqllcar 1*' ~ 'f [ .... ... ......... ) [................. ) 

-.p«lbr de .,. "r. medloe de l1l'I*- IObra ....me de 

-aunami o de .. <:IIIIdId .. dil9ono. 


Si la documentllCión poItlMnta .... dIIpollltaM .... tomwto (GIr«:Q6n eje 111 ~a WIIkJ. autOlidad u Il~nlamo elCl*ldor. 
tMo::IIMnico, ,I~ Indat: "_ciI ..cá1 de !ti doeu~): 

( · ....··... ·· ..·.][ .. ···..·..·· .. ·· .. 1· ..·.. ····· ·····.. ) 

¿Po4rj .. o".r.dOf' _nómico presentar cer1i1ic:8dos upedidos (] SllI No 
poi' ~lInlsmo. IndeFllllld~ qUe .:rd.., qUe .a l. 

tem.. o nomtM .. ~ttón mod~I rwqu.rido.7 

Si I IftPu... ea na_.... , alrvtlM .piar pot 111M Y..~r [ ................ J [ .......... . · ... .. l 
da quf "'os medi. do pNeba Mble 'o. ,iate/M. o no.".. da 
¡fHtión lMdia.mb.....1 le <II8pono. 

Si le GOQ¡rMf1t8rlión I*ffnento ... "ponlllM .... rom.to (d(rocdI)n 1M la pjgIna WIIkJ, autoridlld 101 organilmo e~or. 
eIocIrónil:o, ií~ índcar: raforoncill exac:ál de l. documentación): 

{............... .][ .... ......:....... I· .. ·· ........ ..... J 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

Allducctin .. número 

Cumple m c:m.io. o "0_ o~~ "f no dlKflm~Or!oe ..O 
le .-....n p-.linilllr .. nWrJ.-o de '*ldid.t.. de 111 .~ 
mM1éfl1: 

~ .. ~o cMIquo la ~.!'M__~$II wa. 
tipos de prtHIbu documentalas, indrquew .. r~ ClDn cadll 
wto de "os 51 .. ~~or econ6mleo __ cM ro. 
docUlMllt~ MC:naft.,.. 

Si a4g!lnos ,. _~ cllftltlcado3 1.1 atrus pos de prl.l8bac 
documenta_ astIln dllponll:*es .... [IofmaIo ele<:*ónjco ("~. 
alrv-.lndlcar ~ cM c:4Id. _ d••U.,.: 

RUpllnta 

f····1 

11 Si 1 I No ("i') 

(cfrGCClón de la pá¡¡lr!. 'NIIII, autoridad 1.1 Grganllmo eJCpedldQr, 
l1ItHencla _ID de. documenlac46n): 

( •...•. ][ ..•.•• ( .•.•.. ] ("1') 

Parte VI: Declaraciones fmales 

Elltos IJbtJjQ 1frm8l!trI(s) decIara(n) form./men~ que l3 Il1fcrm8CifJn comun/ca<1a tn las pertss IJ - Ves .x.ctrI y Ii8l8Z y lwI.sido fací/itada 
con p/Mlo conocJm(ento de las con~~88 de UM falsa decJaraclóIl de cancter gr.2\le. 

EI/Ios abajo fftmante(s) decfara(n) formalmente que podtd(n) 8portar los certificados y otros tipos de pruebas dOCumentales contemplados 
sin tatf!anza. cuando se fe(s) sol/cifen, salvo en caso de que: 

al 	 81 poder t;ldJudic8dor o le entidad aQjudlcadora fengen /8 posibIlidad de obtener /os documentos justifio8tivos de que SIl trate 
lJirecJamente, accediendo a una base de d8t0s fl8f;íOna/ de cualquier Es(adQ miemoro que pueda consurtaroe de forme gratUita ('"'). o 

b) 	 a psrtlr del 18 de octubre de 2018 8 más fardar (da). el poder adjudicador o /a entidad adJudicadora ya posean los documentos en 
cuestión. 

Efllos abajo Ifrmant8{s) fcrmalrmmte consiente(n) en que (md{quese el podar adjudicador o la entidad adjudicadora según (jgure en la 
parre 1, sec~n A] tenga acceso a ros documentas justíñcatívos de la /nfolmaCidn que re ha rscmtado en (UldlqtJe(n)se la 
parre/secciónfpllnto(s) pertínenie(s)] del presente Documento Europeo Gnico de Conrratación, a efectos de [indíquese el ~edimiento de 
contratación: (descripción breve, ~rencia de publicación en el DIario Oficial de la Unión Europea, n(¡mero ele referencia)]. 

Facha. fuga( y, cuarldo se exija(n) o sea(n) necesaria(s), frrma{s): { .................... J 


(") 	 Indlqueae CiaramlJfll& .. qué 8lemOlflto se r.llare la NMPUHto. 
(e) 	 RepItMe t.m. vect!lll como se.. nec..ario, 
(4tj 	 Repltestl ~ Vece$ como _ """"""". 
(C1) 	 Slem¡ll"f! y "'*1do' .1 open¡cIor 8Ciloomico I"oolv- fcllMadc l. Ir1'iorm«ión nllCs ..¡. (dlfl'lCCl6n de ,. piglnilll _ti, 1JlJ(0000lJd u orgen¡lmo 6.'p.od[@r. 

,...,ru:io 8XiMID 00 ifI dlXWmenélft¡iM) que fJ8l1f/i(:1J al peder Mdj¡¡d~dQ/' o 18 <tnlfdMi lJd/UdIcwJo,. h«sl'lo. Si tu_ pnttiAo. dtlberd 01019 _,.¡ oportuno 
_tJm/~nto partJ «:eed&r e dicha 11_ de datos. 
O 	 ndiendo 1M '" lIceción .nMt1 tl6CionaI ertícuJo59. o de la Directiva 2014124/UE. 
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